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NUMERO 30101/LXtVt25 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE UNION DE SAN
ANTONIO, JALISCO PARA EL EJERC¡CIO FISCAL2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Unión de San
Antonio, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedarcomo sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE UNIÓN DE SAN ANTONIO,
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TITULO PRIMERO
Disposiciones prel iminares

CAPITULO I

De las disposiciones generales

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1'de enero al 31 de diciembre
de 2026,|a Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los ingresos por concepto de
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos,
conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en esta Ley se establecen; asimismo por
concepto de participaciones, aportaciones y convenios de acuerdo a las
reglamentaciones correspondientes; mismas que se estiman en las cantidades que a
continuación se enumeran:

Estimación de lngresos por Clasificación por Rubro de lngresos y
Ley de lngresos Municipal 2026

Municipio de Unión de San Antonio, Jalisco.

cRt/Lt DESCRIPC¡ÓN 2026

1 IMPUESTOS i 914'414,892.00
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

lrnp.u"ç":,tqs"s-o-þ"r9-"ee-p"ee!É-q"s!e"spúþlip""es"""."
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
lmpuesto predial
lmpuesto sobre transmisiones patrimon iales

$23,153.00
1.1.1
1.2

153.00
$1 3' 427.OO

10' 927.001.2.1
1.2.2 2'756,250.00
1.2.3

1.3

Itrr,pgç-q!s-ç"-.9-sþ"r_e-"î"es-o-"91e-s,is!:i9-þs:--
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y
LAS TRANSACCIONES

$55 L.,?9.9,9_0_

1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR
IMPUESTOS SOBRE N ¡NAS Y ASIMILABLES1.5

$799,312.00
1.6 IMPUESTOS ECOLOGICOS
1.7 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

1.7.1 Recarqos $551,250.00
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'1.7.3 lntereses
1.7.4 Gastos de eiecución v de embarqo $38,587.00
1.7.9 Otros no especifieaúas
1.8 OTROS IMPUESTOS

01.9

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
TNGRESOS VTGENTE;CAUSADOS"EN EJERCIGIOS,'
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACTóN
O PAGO
CUOTAS'Y ÃPORTACION ES DË SEGURIDAD SOCIAL 0

02.1 APORTACIONES PARA FONDOS DE VIV¡ENDA
02.2 CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL

CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 02.3

2.4
OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA
SEGURIDAD SOCIAL

0

02.5
ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE
SEGURIDAD SOGIAL

03 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
03.1 CONTRIBUCION DE MEJOR,AS POR OBRAS PUBLICAS

03.9

CONTRIBUGIONES DE MEJORAS NO GOMPRENDIDAS
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE. CAUSADAS EN
EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE
LIQUtDACtÓru O pACO
DERECHOS $13,139,595.004

4.1
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO
O EXPLOTAC!ÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $815,850.00

$209,475.004.1.1 Uso del piso
4.1.2

$606.375.004.1.3
Estacionamientos
De los Gementerios de dominio público

4.1.4 Uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros
bienes de dominio público

4.2 DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS (Deroqado)
$10.733.940.004.3 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVIGIOS

4.3.1 Licencias v permisos de qiros $330,750.00
$55.126.004.3.2 Licencias v permisos para anuncios

$644,962.004.3.3
Licencias de construcción, reconstrucción, reparación o
dernolición de obras
Alineamiento, designación de número oficial e
insnección $99,225.004.3.4

4.3.5
Licencias de cambio de régimen de propiedad y
urbanización

$231,525 004.3.6 Servicios de obra
4.3.7 Reqularizaciones de los reqistros de obra

$44,100.004.3.8 Servicios de saniclacl

$264,600.004.3.9
Servicio de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y
disposición final de residuos

4.3.10 Agua potable, drenaje; alcantarillado,"tratamiento y
disoosición final de aquas residuales $7',666,785.00

$55,125.004.3.11 Rastro
Reqistro civil $77.175.004.3.12

$937.125.004.3.13 CeÉificaciones
$327.442.004.3.14 Servicios de catastro

475.00
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4.4.1 Servicios prestados en horas hábiles
4.4.2 Servicios prestados en horas inhábiles
4.4.3 Solicitudes de información
4.4.4 Servicios médicos
4.4.9 Otros servicios no especificados $1,038,555.00
45- ACCESORIOS_T'FT'EREC H OS $551.250.00
4.5.1 Recarqos $165.375.00
4.5.2 Multas $220,500.00
4.5.3 lntereses
4.5.4 Gastos de eiecución v de embarqo $55,125.00
4.5.9 Otros no especificados $1 10,250.00

4.9

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PEND!ENTES DE LIQU!DACIÓN
O PAGO

5 PRODUCTOS 9757,171.00
5.1 PRODUCTOS $757.171.00

5.1.1
Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de
dominio privado

5.1.2 Cementerios de dominio privado
5.1.9 Productos diversos $757 ,171.00
5.2 PRODUCTOS DE CAPITAL lDeroqadol

5.9

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGEI\¡TE, CAUSADOS E¡I EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE
LTQUTDACtÓru O pnCO

6 APROVECHAMIENTOS $376.321.00
6.1 APROVECHAMIENTOS $376,321.00

6.1.1 lncentivos derivados de la colaboración fiscal 0
6.1.2 Multas 165,375.00
6.1.3 Indemnizaciones
6.1.4 Reinteqros
6.1.5 Aprovechamientos provenientes de obras públicas

6.1.6
Aprovechamientos por participaciones derivadas de la
aplicación de leves 0

6.1.7 Aprovechamientos por aportaciones v cooperaciones 0
6.1.9 Otros aprovechamientos 210,946.00
6.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES
6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

6.9

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN EN LA
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE
LTQUTDACTÓru O pACO

7
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTACION DE
SERVIC¡OS Y OTROS INGRESOS

0

7.1
INGRFSOS POR VENTA DE BIENES'T PRESTACION DE
SERVICIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE
SEGURIDAD SOCIAL

7.2
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE
SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL
ESTADO
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7.3

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE EN,TIDADES PARAESTATALES Y
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO
FINANCIEROS

ËMPRESARIALES NO FINANCIERAS C€N. '-::::..-:

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

BIENES Y PRESTACION DE
PARAESTATALES7.{_

7.5

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTAGION DE
SERVICIOS DE ENT¡DADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES F¡NANCIERAS MONETARIAS CON
PARTICIPACIÓN ESTATAI. MAYORITARIA

7.6

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINANC¡ERAS NO MONETARIAS
CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE
SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS
PÚBLIcOS CON PARTICIPAGIÓN ESTATAL
MAYORITARIA

7.7

7.8
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE
SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL Y DE LOS ORGANOS AUTONOMOS

7.9 OTROS INGRESOS

$94'570,758.00I
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS,
INEENTIVOS DER¡VADOS DE LA COLABORACION
FISCAL Y FONDOS DIST¡NTOS DE LAS APORTACIONES

$66'951.762.008.1 PARTIGIPAC¡ONES
$65'275,969.008.1.1 Federales

8.1.2 Estatales $1',675,793.00
$27'618.996.008.2 APORTAC¡ONES

Del fondo de infraestructura social municipal $7',733,472.008.2.1

8.2.2
Rendimientos financieros del fondo de aportaciones para la
infraestructura social

$1g',885,524.008.2 3 Del fondo para elfortalecimiento municipal

8.2 4
Rendimientos financieros del fondo de aportaciones para el
fortalecimiento municipal

8.3 CONVENIOS

8.4
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION
FISCAL

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

0I TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES

9.1 TRANSFERENGIAS Y ASIGNACIONES
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBL¡CO
f Deroqadoì9.2

9.3 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
9.4 AYUDAS SOCIALES (Derosado)
9.5 PENSIONES Y JUBILACIONES

9.6
TR,ANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y
ANÁLOGOS (Derogado)
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00 INGRESOS DERTVADOS DE FINANGIAMIENTS 
--0.1 E N DEI,JDA MI ENTO_ I NTERN O,

0.2 ENDEUDA
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$123'258,736.00TOTAL DE INGRESOS
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TR.ANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL
9.7 PEJRÓ_LEO PARA LA ESTABIUZAG!ÓN Y EL

DESARROLLO

Artículo 2. Los impuestos por concepto de actividades comerciales,
industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre posesión y

explotación de carros fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la Federación y el Estado de Jalisco,
quedarán en Suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del

Congreso del Estado, los derechos citados en el aftículo 132 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma aquellos
que como aportaciones, donativos u otro cualquiera que sea su denominación
condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de

servicios; con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la
Ley de Coordinación Fiscal.

ElAyuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y

en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el

procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de inspección
y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos anteriores, limitará

el ejercicio de dichas facultades,

Artícuio 3. El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera que

sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la autoridad
competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que, conforme a la
presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo efectuar los contribuyentes
sus pagos en efectivo, cheque nominativo, salvo buen cobro, transacciones en efectivo

a través de medios magnéticos, mediante la expedición del recibo oficial
correspondiente.

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10

Bis. de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar el manejo

de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el Adículo 47 de la misma Ley de

Hacienda Municipal del Estqd-o de Jalisco

La caución a cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar
el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento para

el ejercicio fiscal en que estará vigente la'presente Ley por el 0.15% y a lo que resulte
se adicionará la cantidad de $85,000.00.
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' hacerlos efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, las respolsabllidades administrativas
que la ley determine como graves, asícomo las que finquen a los responsables el pago

, , de las indernnizaciones y sanciones pecuniarias-que deriven de los.daños y perjuicios

Artícuio 5. Queda"estrictämente prohibido modificar lds cuotas,'tasas y tarifas,
que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas, a excepción
de lo que establece el adículo 37, fracción l, de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla esta obligación, incurrirá en

responsabilidad y se hará acreedor à las sanciones que precisa la ley de la materia.

Artículo 6. La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes
disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos
públicos en que se cobre el ingreso, se deberá contar con boletaje
previamente autorizado por la Hacienda Municipal, el cual, en ningún
caso, será mayot;a la capacidad de localidades del lugar en donde se
realice el evento.

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de
cupo del lugar donde se presenten los eventos o espectáculos, se
tomará en cuenta la opinión del área correspondiente a obras públicas
municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de
los asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de
cuerpos de seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios
públicos municipales respectivas, en cuyo caso pagarán el sueldo y los
accesorios que deriven de la contratación de los policías municipales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se
lleven a cabo con fines de beneficencia pública o social, deberán
recabar previamente el permiso respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen
espectáculos públicos en forma eventual, deberán recabar previamente
él y/ o los permisos respectivos de la autoridad municipal con una
antelación dé 5 días hábilês, ádémás de los permisos de índole Estatal;..
Federal que en su caso apliquen al particular, así mismo tendrán las
siguientes obligaciones:

a) Dar'aviso de iniciación de actividades a la dependencia
en materia de Padrón y Licencias, a más tardar el día anterior a
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aquél en que inicien la realización del espectáculo, señalando la
fecha en que habrán de concluir sus aclividades. - -

b),-.Dar el avis+eorrespondiente.en los casos de ampliación
pendencia-en.. m ateri a-d ef- ad ró n- -

y Licencias,.a rnás tardar el último día que comprenda el aviso cuya
vigencia se vaya a ampliar.

c) Previarnente a la iniciación de actividades, otorgar

Qärahtía a'Satisfãcción öe la Hacieñdâ Municipâl, en alguna de las
formas previstas en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco, que no será inferior a los ingresos estimados para un día de
actividades, ni superior al que pudiera corresponder
estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta
obligación, la Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo,
hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el interventor
designado solicitará el auxilio de la fueza pública. En caso de no
realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se
cobrará la sanción correspondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos
construidos exprofeso o destinados para presentar espectáculos
púrl:licr:s en forma permanente o eventual, deberán obtener su
certificado de operatividad expedido por la unidad municipal de
protección civil, misma que acompañará a su solicitud copia fotostática
para su cotejo, así como su bitácora de mantenimiento, debidamente
firmada por personal calificado. Este requisito, además, deberá ser
cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan juegos
mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,
cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 7. Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean
reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco parala prescripción de créditos fiscales quedarán a favor delAyuntamiento.

Artículo 8. Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios permanentes,
cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de los mismos, el contribuyente
cubrirá los derechos correspondientes conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del
ejercicio fiscal se pagará por la misma el 100%.

' Jl. Cuandose,otorguen-dentrodelsegundo.cuatrimestre,del
ejercicio fiscal, se pagará por la misma el70o/o.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del
ejercicio fiscal, se pagará por la misma el 35%.

PODER
LEGISLATIVO
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Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y

--,..funeiona¡niento..- .de ---induskias,---estableeimientos- comerciales,
.. -, --- anu"u¡ss.y-1€r,prestacién-deservieissr-sean,s-.n+profesionales;--- ,'----.---'---*

b) Permiso: La autorización municipal para la realización
de actividades determinadas, señaladas previamente por el

Ayuntarnieltor 
-y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o
certificación que realiza la autoridad municipal.

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades
concretas ya sean económicas, comerciales, industriales o de
prestación de servicios, según la clasificación de los padrones del
Ayuntamiento.

Artículo 9. En los actos queoriginen modificaciones al padrón municipal de giros, se
actuará conforme a las siguientes bases:

L Los cambios de domicilio, actividad o denominación del
giro, causarán derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia
municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la

licencia vigente y, cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un

cobro proporcional altiempo utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos
equivalentes al valor de licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su

autorización, la comparecencia del cedente y del cesionario, quienes
deberán cubrir derechos por el 100% del valor de la licencia del giro,

asimismo, deberá cubrir los derechos correspondientes al traspaso dq
anuncios, lo que se hará simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán enterarse
a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días, transcurrido este plazo
y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, índustriales o de
prestación de servicios que sean objeto del convenio de coordinación
fiscal en materia de derechos, no'causarán'los pagos a que se.refiefen"= --'.--

las fracciones l, ll, lll y lV, de este artículo, siendo necesario únicamente
el pago de los productos correspondientes y la autorización municipal;

v

PODER.
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Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por

disposición de la autoridad municipal, no se eaqsará este derechq.
COBTERNO
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p o D E R en el reglamento correspQndiente; así como tr:atándose de los giros prev_istos en la Ley

LEGTSLATTVC para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, seI 
atenderá a ésta y al reglamento respectivo.
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ArtÍculo 11. Pãra los êfêctos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento:Toda unidad económica instalada en un

domicilio permanente para desarrollar total o parcialmente actividades
comerciales, industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiedos o
cerrados, en que se divide el interior y exterior de los mercados
conforme haya sido SU estructura original para el desarrollo de

actividades comerciales, industriales o prestaciÓn de servicios; y

lll. Puesto: Toda instalaciÓn fija o semifija permanente o

eventual en que se desarrollen actividades comerciales, industrlales o

prestación de servicios y que no queden comprendidos en las

definiciones anteriores.

Artículo 12. Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicien o amplíen
actividades industriales, comerciales o de prestación de servicios, conforme a la
legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de empleo directas y
realicen inversiones en activos fijos en inmuebles destinados a la construcción de las

unidades industriales o establecimientos comerciales con fines productivos según el

proyecto de construcción aprobado por el área de obras públicas municipales del

Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual

se recibirá, estudiará y valorará, notificando al inversionista la resolución
correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio
fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal notifique al inversionista la

aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del

inmueble en que se encuentren asentadas las instalaciones de la
empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reduceión , '. .,.

del impuesto correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles
destinados a las actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre
negocios jurídicos; tratándose de construcción, reconstrucción,
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ampliación, y demolición del inmueble en que se encuentre la

empresa.

..--..-- ...----tl-," - --Redueción-temporal de-derechos: -

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura

básica: Reducción de estos derechos a los propietarios de predios

intraurbanos localizados dentro de la zona de reserva urbana,

exclusivamente tratándose"de inmuebles de uso no habitacional en

lôs quê se instale el establecimiento industrial, comercial o de

prestación de servicios, en la superficie que determine el proyecto

aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los

derechos de licencia de construcciÓn para inmuebles de uso no

habitacional, destinados a la industria, comercio y prestación de

servicios o uso turístico.

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se

aplicarán según la siguiente tabla:

Condicionantes
del lncentivo

IMPUESTOS

Predial-
lmpuestos

Transmisiones
Patrimoniales -

lmpuestos

Negocios
Jurídicos -
lmpuestos

DERECHOS

Creación de
Nuevos
Empleos

Aprovecha
miento de la
lnfraestruct

ura -
Derechos

Licencias
de

Construcci
ón-

Derechos

100 en adelante 50o/o 5oo/o 50o/o 50% 25%

75a99 37.5Oo/o 37.50% 37.50o/o 37.50o/o 18.75%

50a74 25o/o 25o/o 25% 25o/o 12.50%

15a49 15o/o 15% 15% 15% 10%

2a14 10% 10% 10% 10% 10%

euedan comprend¡dos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas fuentes

dé empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en arrendamiento

el inmueble, cuando menos por eltérmino de diez años.

Artícuto 13. Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o una

nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya constituida antes

del año 2926 por el solo hecho de que cambie su nombre, denominación o razÓn social,

y en el caso de los establecimientos que con anteriofidad a l3 entrada en vigor dg esta
"luy, y" se encontraban operando y sean adquiridos por un tercêro que soliCite erì su

Oénét¡c¡o la aplicación de esta disposición, o en tratándose de las personas jurídicas

que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas'

POÐER.
LEGISLATIVO

-S-ËGft.FTARIA _

DËL CONGR.Ë$O
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Artículo 14. En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

cas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen
GosrsnNo cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos directas
..DE.I-åï,ffi.CO _

bne mergmlø . '- - proeedaneonforrRea{a ley,

Artículo 15. Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean múltiplos de

cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo de cinco centavos,

más próximo a dicho importe.

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a lo

dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y las

disposiciones legales federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se

estará a lo que señala el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código

de Cómercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del Derecho

Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo 16. El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, clerechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes

de liquidación de pago.

Artículo 17. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las bases,

tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Este impuesto se causará y pagará de forma bimestral de conformidad con las

disposiciones contenidas en el óapítulo correspondiente de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, y de acuerdo a lo que resulte de aplicar a la base

fiscal, las tasas y tarifas a que se refiere esta sección y demás disposiciones

establecidas en la presente Ley; debiendo aplicar en los supuestos que correspondan,

las siguientes tasas:

l. Predios Rústicos y Urbanos

Para predios cuyo valor fiscal se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y !a. Ley de Catastro Municipal del Estado de

' '- Jalisco, sobre el valordetertninado; soaplicará latabla 1:

TARIFA BIMESTRAL

BASË FISCAL

eorrespond ientes. al'esque ma de.ineentivos fiscales que prornovieron, que es irregular

--:1a'eonstitueión -del''dereeho-'de su perficie-o-et- a rrendarniento de i n rnueb le s -d e be rá+--

enterar al Ayuntamiento, pgr medio de la Hacienda Municipal las cantidades que

conforme a la ley de ingresos del Municipio debieron haber pagado por los conceptos

de impuestos y derechos causados originalmente, además de los accesorios que

POÐER.
LEGISLATIVO

DË¡- COE¡GRËSO
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Límíte lnferior Limite Superior Cuota fija
Tasa para Aplicarse
sobre el Excedente
del Límite lnferior

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le disminuirá
el Límite lnferior que corresponda y ala diferencia de excedente del Límite lnferior, se

le aplicará la tasa marginal sobre el excedente del Límite lnferior, al resultado se le
sumará la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha operac¡ón será el

lmpuesto Predial a pagar en el bimestre. Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral
se deberá de aplicar la siguiente fórmula:

((VF-L|).T)+CF = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre En donde:

VF= Valor Fiscal
Ll= Límite lnferior correspondiente
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite lnferior correspondiente
CF= Cuota Fija correspondiente

Si los predios Rústicos a que se refiere esta fracción cuentan con dictamen que

valide que se destinen a fines agropecuarios, o tengan un uso habitacional por parte

de las y los propietarios, se les aplicará un factor de 0.50 sobre el monto del impuesto
que les corresponda pagar.

Tratándose de Predios Baldíos que no reúnan las características que se

señalan en el añículo 25 de esta Ley, cuyo valor real se determine en los términos de

las Leyes de Hacienda Municipal y de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre
el valor determinado, se les aplicará por razones extra fiscales, una sobre tasa del

1OO% respecto de la tasa que le corresponda al aplicar la tabla 1 de este aÉículo. La

anterior sobre tasa se aplica en congruencia con las políticas públicas en materia de

desarrollo urbáno, como la del repoblamiento del mLtnicipio; para evitar el deterioro de
la imagen urbana, tiraderos clandestinos de residuos, focos de infección que deterioran
la salud pública y propician inseguridad; así entonces esta sobre tasa busca incentivar
a las y los propietarios de esos predios para que hagan un rnejor uso y

..-__:__ _-:94554

$91.08 0.00022$360,700.00$207,000.01

$124.89 0.000242$360,700.01 $552,000.00

0.000264$171 .19$552;0oo.o1 $814,000.00

0.000286$1,237,000.00 $240.36$814,000.01

$361.33 0.000308$1,995,000.00$1,237,000.01

$594.80 0.000333$1,995,000.01 $3,674,000.00

0.000352$9,450,000.00 $1 ,1 53.91$3,674,000.01

$3.187.06 0.000374$52,000,000.00$9,450,000.01

$19,100.76 0.000396$52,000,000.01 En adelante
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aprovechamiento de estos que deriven en un impacto ambiental positivo y coadyuven
a mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio..

.. Ar{ículo 18,.4 los contribuyentes que se encuentren compr,endidos en ]as
,-fraedones-sigu,ientes-ydentro de-lo+strpuestos,que seindiea+e+los,iRebs+a),de-la.-.--*.'------

fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del aÉículo 17, de esta ley se les otorgarán con :
efectos a partú del bimestre en que sean entregados los documentos completos que

acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

' L A las instituciones privadas de asistencia ci de benëficencia social
constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así como las
sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se señalan en
los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del 50% en el pago del impuesto
predial, sobre los primeros $421,300.00 de valor fisóãl, rèspecto de los predios que

sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias
socioeconómicas o por problemas de invalidez, se vean impedidas
para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y

desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a

menores y ancianos en estado de abandono o desamparo e

inválidos de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurfdica, de
orientación social, de servicios funerarios a personas de escasos
recursos, especialmente a menores, ancianos e inválidos;

d) La readaptación social de personas que han llevado a
cabo conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos
recursos;

0 Sociedades o asociaciones de carácter civil que se
dediquen a la enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento
de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de
Educación,

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal
la aplicación de la reducción establecida, aconrpañando a su solicitud dictamen
practicado por el departamento jurídico municipal o la Secrelarí,a del Sistema
de Asistencia Social,del Estado de-Jalisco: ,

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una
reducción del 50% del impuesto que les resulte.

P O D E.R
LEGISLATIVO

SËffiRËTARiA
ÐËå- c0NGRES0
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Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho,
adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal constitución.

1ft*'-los,es,r,rtr.ibuyentes-que.aereditenser pr,opietarios de-uRo o .varios bienes-
inmuebles, afectos al patrimonio cultu.ral del estadp y que los mantengan en estado de
conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el impuesto predial, con la
aplicación de una reducción del 60%.

Artícülo 19. A lo5 eontribuyentes dê- estê impuèsto, que eféctúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los siguientes
beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026, se
les concederá una reducción del 15%;

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril delaño 2Q26,

se les concederá una reducción del 5%.

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior
no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

Artículo 20. A los contribuyentes qLre acrediten tener la calidad de
pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudos, viudas, que tengan 60
años o más o que sean jefas de familia, serán beneficiados con Lrna reclLrcción clel 50%
del impuesto a pagar sobre los primeros $420,000.00 del valor fiscal, respecto de la
casa que habitan y de la que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar el pago

bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente al año 2026.

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose
exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios deberán
entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como
pensionado, jubilado o de persona con discapacidad expedido por institución oficialdel
país y de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025,
además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta
de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribLryentes viuc{as y virrdos, ,presenfarán,copia.simple del
acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

e) Constancia de lnscripción al Padrón Único de Apoyo a Mujeres Jefas de
Familia, del Municipio de Unión de San Antonio; presentar identificación oficialvigente

Página 14 de 8L



y comprobante de domicilio a su nombre de luz, agua, o teléfono no mayor a tres meses

GûEIERNO de antigüedad'

. DE IAI"ÏSCO. .- .A los eontrjbuyentes personas,con discapacidad,.se les otorgará el beneficio

p O D E R pof el artículo 514 de la Ley F-ederal delTraÞ_ajo. Para tal efecto, la Hac_ienda Municipal

LEGISLATIVC) a través de la dependencia que esta designe, practicará examen médico para
' determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la

see meçÁ,Rí,A' 3i'".äi3i';å.Ît 
un certificado que lo acrediteexpedido por una institución rnédica

MËL ÇOhIGRESO

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a lás cuotas fijas
establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer párrafo del
presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 21. En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se
actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se modifiquen sus
valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V, Vll y lX, del adículo 66,
de la Ley clc Catastro Municipal del Estado de Jalisco, el impuesto a pagar seré el quc
resulte de la aplicación de las tasas y cuotas fijas a que se refiere la presente sección.

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente
ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos del
artículo 19 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del impuesto predial
surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

Artíc¡,¡lo 22. Como lo establece la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco, es objeto de este lmpuesto, el traslado de dominio, de la propiedad o de los
derechos de copropiedad sobre bienes inmuebles, por cualquier hecho, acto o

contrato, ya sea que se comprendan elsuelo, o elsuelo y las construcciones adheridas
a é1, incluyendo los accesorios y las instalaciones que pertenezcan al inmueble,
siempre que se ubique en el territorio de los Municipios que comprende el Estado, y
que una misma operación no se grave dos veces, se pagara conforme a la siguiente
tabla:

Tasa para
Aplicarse sobre el

Excedente del
Límite lnferior

Límite lnferior Limite Superior Cuota fija

2.50%0.01$ $ 207,000.00 0.00$

2.55o/o$ 207,000.01 $ 360,700.00 $ 5,175.00

2.600/o$ 360,700.01 $ 552,000.00 $ 9,0e4.34

$ 14.068.13 2.65%$ 552,000.01 $ 814,000.00
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$ 814,000.01 $ 1,237,000.00 21 1.12 2.70%

Para el cálculo de este lmpuesto, a la Base del lmpuesto se le disminuirá el
Límite lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente del Límite lnferior, se le
aplicará la tasa marginal sobre el excedente del Límite lnferior, al resultado se le
sumará la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha operación será el
lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar. Para el cálculo del lmpuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de aplicar la siguiente fórmula:

((Bl-Ll)-T)+CF = lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar

En donde:
Bl= Base del lmpuesto
Ll= Límite lnferior correspondiente
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite lnferior correspondiente
CF= Cuota Fija correspondiente

Será la base del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, el valor más alto
entre

a) El Valor de Avalúo practicado por perito autorizado y aprobado por la
Dirección de Catastro del Municipio de Unión de San Antonio Jalisco.

b) El valor o precio de operación pactado y señalado en el aviso de Transmisión
Patrimonial, contrato o escritura pública Tratándose de la transmisión, cualquiera que
sea la forma en que se haga, de inmuebles destinados exclusivamente a casa
habitación, o lotes de terreno que se dedicarán a tal fin, la base del impuesto será el
valor de avalúo autorizado por la Dirección de Catastro del Municipio

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas,
destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $250,000.00, previa
comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros bienes inmuebles
en este Municipio y que se trate de la primera enajenación, el impuesto sobre
transmisiones patrimoniales se causará y pagará conforme a la siguiente tabla:

LíMITE INFERIOR LíMITE SUPERIOR CUOTA F¡JA
TASA MARGINAL

SOBRE EXCEDENTE
LiM¡TE INFERIOR

$0.01 $90,000.00 $0.00 O.2jo/o

$90,000.01 $125,000.00 $180.00 1.630/o

$125,000.01 $250,000.00 $750.50 3.00%

SFGRETA-RíA
ÞËt GONGRESO

2.75o/o$ 1,237,000.01 -' $ 1;99û00o.00 $ 32,432.11

2.80%$ 1,995,000.01 .00$3, .$,. . . 53,277.10-
.--= S:3,ô74,000.01, - ---$ -9,450;oOù00,.,.- $ - 100 289,09:"- - .-.285?1p-

$ 9,450,000,01 $52,000,000.00 $ 264,905.08 2.90%

En adelante $ 1,498.855.07 2.95%$ 52,000,000.01
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ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

, regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas, se les

apìicar,á un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre'transmisiones
'*pätrimônialeS'Quë lesedi'résBonda pagar a los adquirentes de los lcites hasta 100

metros cuadrados; siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro bien

inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularizaciÓn por parte de la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) ahora lnstituto

Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) o por el Programa de Certificación de

Derechos Ejidales (PROCEDE), y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin

Regularizar (FANAR), los contribuyentes pagarán únicamente por concepto de

impuesto las cuotas fijas que se mencionan a continuación:

METROS CUADRADOS CUOTA FIJA
0a300 $55.1 6

301 a 450 $83.35
451 a 600 $132.38

En el caso de predlos que sean materia de regularización y cuya superficie sea

superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que les

corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del presente artículo.

Artículo 23. El lmpuesto Sobre Negocios Jurídicos se causará y pagará

respecto de los actos o contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción

o ampliación de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo

correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la

tasa del 1%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

C,APíTULO SEGUNDO
De los impuestos sobre los ingresos

SEGGION UNICA
Del impueSto SÒbrê espectáculos púhlicos

Artículo 24. Este impuesto se causará y pagarâ de acuerdo con las siguientes tarifas:

l.Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la venta de

boletos de entrada, el: 4.Q0o/o
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ll. conciertos y audiciones musicales, funcionçs de b-gx,-lucha liþr-e, fú!bo!, básqq.e,tbo!,

béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido por boletos de

entradq el;. -
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llf . Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el 3.00%

lV.Peleas de gallos y palenques, el 10.00%

V. OtroS espectáculos, distintos de lo-s espebificados, exceþto charrería, el
10.00%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la Federación, el

Estado y los Municipios por la explotación de espectáculos públicos que directamente
realicen. Tampoco se consideran objeto de éste impuesto los ingresos que se perciban
por el boleto de entrada en los eventos de exposición para el fomento de actividades
comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que

se obtengan por la celebración de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente
a instituciones asistenciales o de beneficencia.

CAP¡TULO TERCERO
De otros,impuestoa

SECCION UNIGA
De los impuestos extraordinarios

Artículo 25. El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o

que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año 2026, en la
cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y conforme al procedimiento
que se señale para su recaudación.

CAPÍTULO CUARTO
De los accesorios de los irnpuestos

Antículo 26. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que se perciben
por:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.
ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. Indemnizaciones;
Vl. Otros no especificados.
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Artículo 27. Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y pafiicipan de
la naturaleza de éstos

.. . . . . - ArtÍculo 2S..Multas.derivadas del incumplimiento en la forrna, fecha y térrninos,
-- -----queestablezeanlas disposieiones fisealestdel-pago de-los-impuesto+'siempre que-no-

esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas en la presente
ley, sobre el crédito omitido, del:
10o/o a 30%

Artículo 29. La'tasa de recaigos por falta de pago Ôportuno'de los créditos
fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título,
será del 1% mensual.

ArtÍculo 30. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados
por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, la tasa de interés
será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine
el Banco de México.

Artículo 31. Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de
pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda
Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos
en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su impoñe sea
menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el So/o, sin que su importe
sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como
depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y.

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 80/0,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán
reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,
excederá de los siguientes límites:

$ÆCRËTARíA
ÐË[_ 6@$üGR.ËS0
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a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfçcheg dentro dc los plazos legales, de cuyo
posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

- b).-þgl-,irnporfe
Actualización, por diligencia de embargo y por
depositario, que impliquen extracción de bienes.

laq. de remoción del deudor como

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente; en ningún caso,

podrán ser condonadog total o parcialmênte.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en viÉud del convenio
celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro' de diversas

contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal

del Estado.

rirulo rERcERo
Gontribuciones de mejoras

CAPíTULO ÚTTIICO

De las contrib¡.¡ciones de mejoras por obras públicas

Artículo 32. El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento
de contribuciones de mejoras sobre el incremento de valor o mejoría específica de la
propiedad raíz derivados de la ejecución de una obra pública, conforme al Código
Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco
y a las bases, montos y circunstancias en que lo determine el decreto específico que,

sobre el particular, emita el Congreso del Estado.

TíTuLo CUARTO
Derechos

CAPíTULO PRIMERO
De los derechos por el uso, goce, aprovechamiento

o explotaclón de bienes de dominio público

SECGIÓN PRIMERA
Del uso del piso

Artículo 33. Quienes hagan uso del piso en la vía pública eñ forma permanente,
pagarán mensualmente, los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

FÛÜER
LEGIST,ATIVO

gËcR'Ëramig*-
ÐËL C0nJGR.ËSo

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal
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a) En cordón:
b) En batería,

. ll..Fuestos fijos, -semifijog.por metro cuadrado

35.99
60.38

GCETET{NT
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SËCRFTARíA
DEI. CONGRESO

1. En el primer cuadro, de:
2.Fuera del primer cuadro, de

8.01 a 15.17
4.31 a8.25

lll,.Pocuso diferente del que cor+esponda a la naturaleza de las servidumbres,
' tales como banqi;etas, jardines, machuelos y otros, por mêtro cuadradof 

l"UU.rU

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro
cuadrado 6.56 a 41.08

V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: 26.36 a 84'36

Artículo 34. Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,
pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividacles comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro en período de festividades, de: 34.03 a 48'01
b) Ën el primer cuadro en períodos ordinarios, de: 34.03 a 63'45
u) Fuera del prirner cuadro, en período de festividades, de:

34.03 a85.32
d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de:

21.99 a 68.90

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado de:
6.56 a 22

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: 6'91

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado
292

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado
41.81

Artículo 34 Bis. A las contribuyentes que tengan calidad de madres jefas de

familia, obtendrá un beneficio fiscal consistente en la condonación del pago de los

derechos previstos en los artículos 33 y 34 de esta ley.
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para poder acceder al presente beneficio se requiere estar inscritas en el Padrón Unico

de Apoyo a Mujeres Jefas de Familla, de este Municipio; preserttar iderrtificacién oficial

vigente y comprobante de domicilio a su nombre de luz, agua, o teléfono no mayor a

ÐE J.ALISCG--- - - -tres-mesesde.antiguedad.
GCtslERÑC

PODER.
LEGISLATiVO

$ËCRFTARíA
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SECCIÓN SEGU-NDA
Þe los estacionamientos

. Articulo 35. Las-personas físicas o jur.ídicas, concesionarias del servicio
público dë estaeionâmientos o usuarios-de tiernpo mêdido en la víä pública, pagarán

ios derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la tarifa que

acuerde elAyuntamiento y apruebe el Congreso del Estado.

SECGIÓN TERGERA
Del uso, goce, aprovechamiento o explotación

de otros bienes muebles e inmuebles de dominio público

Articulo 36. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio público, pagarán

a éste los derechos respectivos, de conformidad con las siguientes:
TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, mensualmente, de: 186.95

ll. Arrendamiento cle locales exteriores en mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmente, de: 252.74

lll. Concesión de kioscos en
mensualmente, de:

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio
permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de:

plazas y jardines, por metro cuadrado,
43.26 a 159.1 1

público para anuncios
43.26 a 75.60

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de:
45.47 a 151.57

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,
por metro cuadrado, diariamente: 3.40

Artículo 37. El importe de los derechos o de los ingresos por las concesiones

de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio público; no

especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo

acuerdo del Ayuntamiento y en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco.
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Artículo 38. En los casos de traspaso de giros instalados en locales de
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l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:
$ 6.00

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno:

$ 167.16

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades depodivas
municipales. $175'52

Artículo 41. El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles
del Municipio de dominio público no especificado en el artículo anterior, será fijado en

los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de

los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA
De los cementerios de dorninio público

Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio público para la
construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las

siguientes: 
TARTFA

l. Lotes en uso a perpetuidad:

Artículo 39. El gasto de luz y fuerza motriz de los locales ârrendados de

dominio público, será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se

acurnulará al irnporte del arrendamiento.

Artículo 40. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes conforme a la
siguiente: TARIFA

a) Panteón antiguo:
Lote
Construcción de Gaveta'
b) Panteón nuevo:
Lote
Gaveta en sección vedical

$ 2,815.00
$ 4,020.00

$ 4,020.00
Página 23 de 81
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ll. Lotes en uso temporal por.eltér:mino de cinco años; , . $ 288,67_
lll. Para el mantenimiento de cementerios de dominio público por cada fosa en

.....-tÀso.a.perpetuidad.o-uso.temporal-se.pagaráanualrnente por metro cuadrado de fosa:

PODER
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a) Panteón antiguo
b) Panteón nuevo:

$ 106.8e
$ 86.54

-Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas
en los cemênterios municipaleS de dominio público,'serán las siguientês:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro de ancho; y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

CAPíTULO SEGUNDO
De los derechos por prestación de servicios

SECC¡ON PRIMERA
De las licencias y permisos de giros

Artículo 43. Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o
autorizaciones para elfuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean
la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio
de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en
general, pagarán previamente los derechos, conforme a la siguiente:

ÏARIFA
l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video bares,

de: 3,480.00 a 20,934.00

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes,
casinos, asociaciones civiles, deporlivas, y demás establecimientos similares, de:

3,480.00 a 20,934.00

de
lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros botaneros

3,480.00 a 20,934.00

lV. Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en envase cerrado, de
1,162.00 a20,934.00

V. Venta de cerveza en envase abiedo, anexa a giros en que se consuman
alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías, loncherías,
coctelerías y giros de venta de antojitos, de:

1,280.00 a 5,360.00
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Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y
negocios similares, de 1,740-,5Q a 5,300.00

.- -. Vll" ^Expendio.de.bebidas alcohélicas.en envase.cerrado, de;, - .

Las sucursales o agencias de los giros que r" rèñ"bn en'esta fracción,
pagarán los derechos correspondientes al mismo.

Vlll. Expêndios de alc-ohol al menUdeo, anexos a tendejonêsl misceláneas,
abarrotes, minisúper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicas en envase
cerrado, y otros giros similares, de:

$1,084.00 a $20,934.00

de:
lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada uno,

1 ,583.00 a 16,309.00

X. Establecimientos donde se Produzca o elabore, destile, amplié, mezcle o

transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza y otras bebidas alcohólicas, de:
16,590.00 a 84,000.00

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de
convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y lucha
libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines, cinematógrafos y en los
lugares donde se desarrollan exposiciones, espectáculos deporlivos, artísticos,
culturales con excepción de eventos y/o ferias nacionales, estatales, regionales o

municipales, por cada evento: 864.00 a 3,828.80

En eventos yio ferias nacionales, estatales, regionales o municipales, cualquier
tipo de bar, barra, cantina, terraza o donde se realiza la venta de cualquier tipo de
bebidas alcohólicas al público asistente, tanto en inmuebles de dominio público y/o
privado incluyendo salones de fiesta, centros sociales o de convenciones que se
utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y lucha libre, plazas de toros,
Iienzos charros, teatros, carpas, cines, cinematógrafos y en los lugares donde se
desarrollan exposiciones, espectáculos deportivos, artísticos, culturales por la
operación del mismo de: $1 18,196.00 a 221,703.00

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que
requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán de acuerdo al valor de la licencia
municipal diariamente:

a) Por la primera hora:
b) Por la segunda hora:
c) Por la tercera hora:

10o/o

12o/o

15%
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SECCION SEGUNDA
De las.lieencias y. p.ermisos de anuncios

..ArtÍculo-44*..Las-.per:sonas-fisieas o jurídicas a quienes.se anuncie o cuyos

-- --__-productss oaetividades-sean anunciados-en--forma.,permanente-¡-e-v-entual, deberán -- - .--
obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los derechos por la

autorización o refrendo correspondiente, conforme a la siguiente:

l. En forma permanente: 
_

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de:
27.62 a 55.18

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro
cuadrado o fracción, de. 72.45 a 124.16

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,
anualmente, de: 696.78 a764.93

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la caseta,
por cada anuncio: 29.66

e) Promoción y propaganda mediante perifoneo con sonido moderado o
anuncio de productos, pagarán mensualmente por unidad o vehículo:

605.33 a 1,208.97

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:

1.70 a 2.18

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro
cuadrado o fracción, diariamente, de: 3.39 a 5.10

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,
diariamente, de: 3.39 a 12.02

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los
propietarios de los giros, asícomo las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de
2.67 a3.15

e) Promociones mediante caftulinas, volantes,
similares, por cada promoción, de:

mantas, carteles y otros
63.84 a 160.44
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f) Promociones y propaganda vía perifoneo con sonido moderado de forma
ambulante, en víag públicaS con horarios de 9100 a.m. a 7:00 p.m. pagarán

diariamente: 108.68 a334.32

.g)r, F ro m o ci ones ü .pro pagandas -m ediante - perifoneo--con- so nido moderado
dentro yi.o frente a eçtablecim.ie,nto_s comerciales y de servicios -con hQrarios de 9:00

a.m. a 7:00 p.m., pagarán diariamente: 108.68

h) Promoción y propaganda mediante perifoneo con sonido moderado en
plazas, con un horario de 9:00 a.m. a 7:00 p.m., pagarán diariamente:

108.68 a 318.36

i) Las empresas que se dediquen a perifonear con sonido moderado para la

venta de sus propios productos, tales como gaseras, purificadoras de agua y demás
similares, pagarán mensualmente por cada vehículo: 105.25 a 318'36

SECCIÓN TERCERA
De las licencias de construcción, reconstrucción, reparación o demolición de

obras

Artículo 45. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán obtener,
previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:
TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

PODER
LEGISLATIVO

S'ECRE,TARiA
MEL CONGRESO

1. Densidad alta:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

2. Densidad media
a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

3. Densidad baja:
a) Unifamiliar:
b)-Plurifami liar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical :

4. Densidad mínima:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal

$ 2.79
$ 5.25
ç7.41

$7.41

$ 7.85
$ 9.19

$ 9.19
. : g 16.77

$ 24.31

$ 10.32
$22
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c) Plurifamiliar vertical

B. lnmuebles de uso no habitacional

ç34.77

ênme rcto y serMclos: -..--

POÐER.
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a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2. Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

4. Equipamiento y otros:
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

a) Descubierto
b) Cubiefto:

a) Densidad alta:
b) Densidad media:

$7.1 5

$18.23
922.44
$ 7.53

$14.58
$21.35
s22.81
$23.95
$26.61

$20.09
$30.63
$40.95

$13.61
$14.46
$17.35
$18.83
$26.61

$ 8.11

$10.21

$1 1.29
$12.02
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ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad
$21.11

ill Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado,
$8'11

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que Se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el2Qo/o

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:



c) Densidad baja:
.. d) Densidad mínima:. 
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$13.00
$13.61

ingal-.. .--- --.: .*'- r'--
Vll, Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

-:$36.33 --
Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el 15%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuraciÓn o âdaptâción, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este añículo en

los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparación menor, el
b) Reparación mayor o adaptación, el

8%
15o/o

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos señalados por

la dirección de obras públicas y desarrollo urbano por metro cuadrado, por día:
s2.43

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúlbico: fi4.73

Xll. Licencias provislonalês de construcción, sohre el irnpode de los derechos
que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el 15% adicional, y

únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de obras

públicas pueda otorgarse.

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $129.69

SECCIÓN GUARTA
De las regularizaciones de los registros de obra

Artícuto 46. En apoyo del artículo 115,fracción V, de la Constitución General

de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la

aplicación de las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Esiado de

Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de construcciones que al efecto

se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de
.l ninguna manera implicará la regularización de los mismos

SECCIÓN QUINTA
Del ali¡reamiento, designación de número oficial e inspección
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Artículo 47. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley,
paga rán, ade más, de rechos por conce-pto -de a l in.eam Le ntg, -Q.e"qi 

g tta 9ió¡ {q ¡ ú me¡g
oficial e inspección. En el caso delineamiento de propiedades en esquina o con varios

..-- -frentes en,vías-públicas.estableeidaso por.establecerse-eubrirán derechos por toda su
- - -Jong ltud-y se-pagará la.siguiente:- ---*--- ----- -. --

TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción

A. lnmUebles de usö habitacional:-

1. Densidad alta:
2. Densidad media:
3. Densidad baja:
4. Densidad mínima

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

$ 10.21

$ 12.63
$ 15.16
$ 19.28

$ 24.75
$ 40.20
$ 76.92
$ 83.81

$ 57.76
$ 70.68
$ 78.98
$ 85.46

$ 38.04
$ 55.15
$ 71.72

$ 19.32
fi 27.58
$ 35.85
$ 45.54
$ 52.50

$ 16.53
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2. Uso turístico:
a) Campestre:

$ 48.63
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima:

3. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4. Equipamiento y otros:
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

.^:--:-::- 
-:- 

- -: _--:-:_.::i.'_-" --". -:

ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:



2. Densidad media:
3. Densidad baja: ---
4. Densidad mínima:

r-------i -' -'-8..lnmuebles de-uso-no-habitaeion¿þ:'' -'--'--

1. Comercios y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
ê) Regiönal:
d) Servicios a la industria y comercio:

2. Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4. Equipamiento y otros
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

$20.42
. $ 46.05

$ 50.67GCBTERNO
.DE trAT.TSCG

PODER
LEGISLATIVO

SËCR,ËTAR{A
DEL COhJGRËSÕ

$ 76.92
$ e1.05
$110.38
$126.76

$ 82.71

$ 84.82
$ 96.55

$ 101.23
$ 106.29

$103.62
$103.56
$106.68

$ 43.42
$ 57.91
$ 75.29
$ 91.81
$102.44

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado a

construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de valores

sobre inmuebles, el 10o/o

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de
$21.68 a$162.71

Artículo 48. Por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietario

que no excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Aclualización, se

pagarâel2o/o sobre los derechos de licencias y permisos correspondientes, incluyendo
alineamiento y número oficial.

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario
la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio.
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Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desar:rollo ut:þano, el cual. s-elá gra,tuito. slemprq y cuando no-qe reþ99e !a, cantidad
señalada.

se refiere el

artí

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo

45, serán hasta por 24 meses; transcurrido este tér'rninot el solicitante'pagará el10o/o

del costo de su licência ô permiso por cada bimêstré dê-Þforrogâ; no sdrá necesario el

pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la obra'

SECCIÓN SEXTA
De las licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanización

Articulo 49. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a condominio, o dividir o transformarterrenos en lotes mediante

la realización de obras de urbanización deberán obtener la licencia correspondiente y

pagar los derechos conforme a la siguiente:
TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $2,050'67

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a
urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitacional

PODER.
LEGISLATIVO

$ËeR.ETA${tA -
DE[- CONGR.ESO

1. Densidad alta:
2. Densidad media:
3. Densidad baja:
4. Densidad mínima:

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria

3. Equipamiento y otros:

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

$2.67
$4.e8
$6.1 8

s7.41

$4.43
$5.94
$7.41
$4.37

$6.1 I

$10.23
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A. lnmuebles de uso habitacional:

1, Derrsidad alta. ^

3. Densidad baja:
4. Densidad mínima

B, Inrnuebles-de. uso .no habitaeional

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria:

3. Equipamiento y otros:

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:
2. Deneidad media:
3. Densidad baja:
4.. Densidad mínima

B. lnmuebles de uso no habitacional

L Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:

1. Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vedical:

$10.94
.$46.94
$64.42
$82.43

$41.32
$60.43
$82.66
$41 .1 0

$79.53

$83.98

$50.70
$87.75

$104.42
fi124.22

9225.84
$267.75
$304.69

$152.34
$60.78

2. lndustria $225.97

3. Equipamiento y otros $203.56

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio,
para cada unidad o departamento:

A. lnmuebles de uso habitacional: '
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. a) Plurifamiliar horizontal
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b) Plurifamiliar veÉical fi273.25

-3POÐER.
LEGISLATIVO

SËCRETAFAiA
ÐEL CONGRËSO

a) Plurifamiliar vertical

4. Densidad mínima:
a) Plurifam iliar horizontal
b) Plurifanriliar veÍtical:

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Regional:
c) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

ensidad alta:
ensidad media:
ensidad baja:
ensidad mínima:

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

$273.25

$514.91
$362.52

$253.75
$1,1 19.25

$305.55

$544.43
$544.43
$567.53

$52.52
$141.80
$239.04
$341.55

$22s.84
9247.97
$270.53
$217.17

3. Hquipamiento y otros $388.84

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada
lote resultante:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1, D
2.D
3.D
4.D

2, lndustriar , - 6225.97

3. Equipamiento y otros: $307.58

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad resultante:
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A. lnmuebles de uso habltacional

1, Densidad'alta:
a) Plurifamiliar hor:izontaL" , * -.--. - --
b) Plurifamiliar veñical:

2. Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

3. Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

4. Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vedical:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2. lrrclusttia:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto.

s1 49.1 0
$60.43

$183.76
$173.29

$346.65
9273.25

$514.91
$380.56

$267.41
$569.55
$824.81
$251.51

$159.92
$350.20
$514.85

3. Equipamiento y otros: $362.45

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las normas

de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y sobre el n'ionto

autorizado excepto las de objetivo social, el 1.50%

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del iítulo noveno del Código Urbano

para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta ou 10:0lfiiirf^$L691.98 
_

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2, de:
$271.01 a$2,574.71
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X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

m_eses, y por cada þimestre-gdicjqn-aLse-pagará eI1Q,o/o de! pçrmiso autoriz-Ado co,mq -

refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se haya dado aviso de

suspensión de obras, eR cuyo caso se tomará en cuenta el tiernpo no eonsumido.

Xl, En las urbanizaciones promovidas por el poder púbfico, loS propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supeÑisión, el 1.5%

sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los derechos por

designación de lotes que señala esta ley, como sise.{ratara de urbanización particular.

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse como

urbanizaciones de gestión privada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras
públicas de carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivo

social o de interés social, de $43.23 a $149.68

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, que cuenten con superTicie no mayora diez mil metros cuadrados,

conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el artículo 266, del

Código Urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la infraestructura básica

existénte, pagarán los derechos por cada metro cuadrado, de acuerdo con las

siguientes: 
TARTFAS

1. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados

A. lnmuebles de uso habitacional:

F O -D E.R
LEGISLATIVO

SHßRE.T-ARíA
MË[- COruGRESÕ

1. Densidad alta:
2. Densidad media:
3. Densidad baja:
4. Densidad mínima:

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional.
d) Servicios a la industria y comercio

$16.55
$19.77
$24.31
$60.31

$10.53
$18.23
$31.95
$37.17

$15,28

$15.283. Equipamiento y otros:

2. Enel caso que el lote sea de 1 ,001 hasta 10,000 metros cuadrados
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1. Densidad alta:
. -- 2,. .Densidad-media:- .

$30.26
$35.82

$35.76
$38.66
fi41.32
$44.10

PODER.
LEGISLATIVO

SECRETARíA
mE!* cohüGRË$O

-- 3- Densida
4. Densidad mínima:

B. lnrnuebles de LJSo Ro habitacional:

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria $35.82

3. Equipamiento y otros: $35.82

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por
aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de ser
cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios que

anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad comunal o ejidal que,

siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la Tenencia de la Tierra (CORETT)
ahora lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) o por el Programa de
Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), y/o Fondo de Apoyo para Núcleos
Agrarios sin Regularizar (FANAR), estén ya sujetos al régimen de propiedad privada,

serán reducidas en atención a la superficie del predio y a su uso establecido o

propuesto, previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y
recibo de pago del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones:

SUPERFICIE
CONSTRUIDO -

USO
HABITACIONAL

BALDíO - USO
HABITACIONAL

CONSTRUIDO -
OTROS USOS

BALDIO -
OTROS
USOS

0 hasta 200 m2 90% 75% 50% 25o/o

201 hasta 400
m2

75% 50% 25% 15o/o

401 hasta 600
m2

60% 35% 2Oo/o 12o/o

601 hasta 1,000
m2

50% 25% 15% 10%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos derechos que

SE establecen en el õaþítu o únicó, dél título primero, dé los incentivos fiscalês-ã la

actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la disposición que

represente mayores ventajas económicas.
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XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

-- - de.cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

.4.. lnrnuebles..de.uso.habitacional: .

PODER
LEGISI-ATIVO

SËCRËTAR.iA
DE[- CONGRËSÕ

1.. Densidad altal
a) Þlurifamiliar horizonial:
b) Plurifamiliar vertical:

2. Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

3. Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vedical:

4. Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

a) Por metro cuadrado
b) Por Hectárea

$8.62
$7.1 8

$11.51
$9.72

$20.98
$17.29

$23.09
$25.81

$23.08
$24.65
$25.98
$34.61

$40.45
$46.1 I
$51.98

3. Equipamiento y otros: $57.76

XVl. Las personas físicas o jurídícas que pretendan cambiar el uso de
suelo de inmuebles de propiedad privada, deberán obtener autorización de
Ayuntamiento correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguíente:

SECCIÓN SÉPT!MA
De los servicios por obra

$120a$ 250.00
$ 900 a $ 1,800.00
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Artículo 50. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que
a continuación se mencionan para la realización--de obra-s, eufuirán previamente Los, -
derechos correspondientes conforme a la siguiente:

- : TARTFA

PODER
LEGISLATIVO

SEGR-ËT-ARíA
DËt CONGRESO

I. Por medición de terr:enos por la dependencia municipal de obras públicas,
por metro cuadrado: $4.75

ll. Por autorización para rornper pavimento, banquetas o machuelos, para la' instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberíaS 0 servicios de
cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros)
1. Empedrado o Terracería:
2. Asfalto:
3. Adoquín:
4. Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros)
1. Empedrado o Terracería:
2. Asfalto:
3. Adoquín:
4. Concreto Hidráulico:

c) Otros usos por metro lineal
1. Empedrado o Terraceria:
2. Asfalto:
3, Adoquín:
4. Concreto Hidráulico:

$30.03
$33.1 3
$87.52

9117.71

$44.97
$47.52

$1 17.50
$175.14

$31.36
$55.91

ç132.21
$170.17

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la
autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo al
propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la persona
responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para
construcciones de infraestructura en inmuebles propiedad de particulares o en
inmuebles de dominio público, pagarán anualmente los derechos correspondientes
hasta la terminación de su obra, acreditando con aviso de terminación de obra ylo la
presentación del aviso de manifestación de construcción, debiendo realizar el pago
dentro de los primeros sesenta dias del ejercicio fiscal en turno, conforme a la
siguiente:

1. lntroducción de drenaje, agua potable, energía eléctrica, colocación de
subestaciones eléctricas, ductos. telefónicos, ductos subterráneos, muros de
contención, y otros similares en la vía pública, por metro lineal:

$ 703.48
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4. Reubicación de antena de telefonía celular

s 28,142.00
7\035.46-

d) Torre reforzada S 281,420.02
e) torre anemométrica ' $ 703';550.19
fl Zapatas $ 32,363.31
g) Edificios.de,control. .'. $ 211,,064,90
h) Antenas de telefonía cèlular ' $ 177,165.12

3.Licencias para generadores de energías eólicas, solares y similares:
a) Por la instalación de aerogeneradores, por unidad: $ 140,722.28
b) Por el refrendo anual de aerogeneradores, por unidad:

$ 140,722.28
c) Por la instalación de paneles solares, por unidad: $13.61
d) Por refrendo anual paneles solares instalados en parques fotovoltaicos,
energías alternativas: $ 140,722.28
e) Por la verificación anual de las condiciones de funcionamiento:

$ 2,010.10

$155,522.05

5. Para la colocación de mobiliario urbano, por metro lineal:
a) Construcción subterráneaylo aêrea (empresa eólica): $ 154.65
b) Conducción subterránea ylo aérea (electricidad, telefonía y/o fibra óptica:

$112.52

6. Licencias para la regularización de la instalación de estructuras y/o mástil
para la colocación de antenas de telefonía celular, hasta de 50 m de altura:

a) Autosoportada, amostrada y monopolar, en terreno natural o azolea:
$215,286.30

SEGCIÓN OCTAVA
De los servicios de sanidad

Artículo 51. Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de
sanidad en los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechos
correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

L lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales:
b) En cementerios concesionados a particulares

$185.64
$252.21

ll. Exhumaciones, por cada una
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a) Exhumaciones prematuras, de
b) De restos áridos:

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:
b) Con capacidad de más de 5.0 litros. hasta 9.0 litros.
c) Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros:
d) Con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros:

$407.51 a 1,884.65
$100.91-,

$750.1 4
$1 10.99

$185.5e
$290.54

PODER
LEGISLATIVO

SEÇR.ËTARíA
MEL CONGRË$O

tl[.. Los servicios de- cremación-causarán,--pot -cada uno, una euota, de:
__w0=2ea_?P58.53_

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno
$109.20

SECCIÓN NOVENA
Del servicio de limpia, recolección, traslado,
Tratamiento y disposición final de residuos

Artículo 52. Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios
que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley reglamento en la materia,
pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en
vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los reglamentos
municipales respectivos, por cada metro cúbico $54.29

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de
residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente en
vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo 200, que
cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000:

$101.92 a 122.77

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de
residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente en
vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de polipropileno, que cumpla
con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1- 2000

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en
rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación correspondiente de
los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo del
servicio dentro de los cinco dias posteriores a su notificación, por cada metro cúbico
de basura o desecho, de:
$28.75

V, Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva, por
cada flete, de: $656.88
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Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por cada
$1.94.90metro CUb-içq;

GOETERNO
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I 1.. P.or. otros. sen¡icioe similaree no.espeeificados en esta sección, de:

SECCIÓN DÉCIMA
Del agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas

residuales

Artículo 53. Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de
inmuebles en el Municipio de Unión de San Antonio, Jalisco, que se beneficien directa
o indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el Ayuntamiento
proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por elfrente de los
inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los derechos
correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta ley.

Artículo 54. Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse a

alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale el

medidor, al régimen de cuota fija,

Artículo 55. Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija
como las de servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas
que den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan delagua
un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente.

Artículo 56. Servicio a cuota fija. Los usuarios que estén bajo este régimen,
deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago correspondiente a

las cuotas mensuales aplicables, conforme a las características del predio, registrado
en el padrón de usuarios, o las que se determinen por la verificación del mismo,
conforme al contenido de este capítulo.

TARIFA

L Servicio doméstico:

a) Casa habitación unifamiliar o departamento:
1. Hasta dos recámaras y un baño
2. Por cada recámara excedente
3. Por cada baño excedente

$ 112.14
$ 23.86
$ 23.86

El cuarto de servicio, así como la cocina se considerará recámara y el medio
baño, como baño incluyendo los casos de los demás incisos

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comunes
1. Hasta por ocho viviendas $238.14
2. Por cada vivienda excedente de ocho: $ 31.87

ll. Servicio no doméstico
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a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios' conventos, casas de ..

huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

- --l--Poreada-dorrnitorio-sin-,b¿fie' -.- --- -.$ 9O]7--
2. Por cada dormitorio con baño privado . $-190.89
3. Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $ tO¿.gg

Cada múltiplo de tres salidas o muebles equivalea-un baño

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas
con un incremento del 60%.

b) Calderas

DE JALIS.CC

FOÐ81I.
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De 10 HP hasta 50 HP
De 51 HP hasta 100 HP
De 101 HP hasta 200 HP
De 201 HP o más

$ 159.39
s 387.77
$1,472.63
$1,724.78

c) Lavanderías y tintorerías:

1. Por cada válvula o máquina lavacJora s 721^19

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán
considerados como locales comerciales.

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares

1. Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico de capacidad
$ 7.75

2. Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo de agua,
tomando en cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para calcular el costo
de consumo mensual y determinar en ese sentido el pago bimestral al multiplicarlo por
dos (2), con base en la tarifa correspondiente a servicio medido en el renglón de no
doméstico.

Para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos el
funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien él designe, y un servidor del
área de obras públicas del Ayuntamiento verificarán físicamente la misma y dejarán
constancia por escrito de ello, con la finalidad de acotar el cobro en vidud del uso del
agua a lo que es debido. En caso de no uso del depósito los servidores mencionados
deberán certificar tal circunstancia por escrito considerando que para ello el depósito
debe estar siempre vacío y el llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasión,
determinará el cobro bajo las modalidades de este inciso d).

$8.11
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f) Fqqntes qn todo lpo de pred-[o $- 54,69 _.

Es obligatoria la-instalaeión de equipos de relorno en cada fuente--Su violación
sê ener tadrarÁ an -to- dispuesto por esta ley-y- su -reincidencia -podr:árser-motivo_ rla
reducción del_suministro del servicio al predio-

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno $ 59.67

Se'consideran Sêrvicios sanitarios priVädos, ên oficinas o localês comerciales
los siguientes:

1. Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de quienes
ahÍtrabajen y éstos no sean más de diez personas;

2. Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando sean para uso
exclusivo de quienes ahítrabajen;

3. Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles
$ 171.10

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza,lavadoras de platos, barras y
similares, por cada una de estas salidas, tipo o mueble:

$ 868.79

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y
similares:

POÐER
LEGTSL,ATIVO

SECRËTARí-A
MH!. CONGRËSÕ

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al
servicio del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores

1. Por cada regadera:
2. Por cada mueble sanitario:
3. Depadamento de vapor individual
4. Departamento de vapor general:

1. Por cada llave de presión o arco:
2. Por cada pulpo:

$ 386.40
g 204.75

$ 287.81
$ 845.67

$ 845.67
$1,466.80

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso y
características del predio.

Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20% de la
tarifa que resulte;
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ÐE ÏArrscr ;::ffiiil?hi::"?"ffi,:?;ff:['å:;i: ;:ffi:;i5frå:,ig:"'":;iii;liJlfi:
PODER.
I,EGISLATIVO CUOTAS

$EcRËrsmín"
MËL COþJGRESO

I t/s9s 
productivos de 

3gua 
potable delsistema municipal, por metro cúbico' $ 17.60

2. Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal, por metro
cúbico: $ 1.70

3. Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza: $ 31.83
b) Granjas, por cada 100 aves: $ 31.83

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos que tengan tomas instaladas, pagarán mensualmente

1. Predios baldíos hasta de una superficie de 250 m2: $ 0.00

2. Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,000 m2: $ 0.00

3. Predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de los numerales
anteriores, y por cada m2 excedente: $ 0.00

b) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o
alcantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un fondo
máximo de 30 metros, quedando el excedente en la categoría rustica del servicio.

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas
tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea transmitida
la posesión a otro detentador a cualquier tÍtulo, momento a pañir del cual cubrirán sus
cuotas normalmente.

d) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de su fecha de
conexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar bimestralmente una
relación de los nuevos poseedores de los predios, parala actualización de su padrón
de usuarios

En caso de no cumplirse ésta obligación se suprimirá la bonificación aludida

lV. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:
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Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así como
incrementos en su uso en zenas ya en s-eryicio, además de [as:obras_compleme[tarias
que para el caso especial se requiera:

r:ban izacisnes-y-nuevasáreas-por-wbanizar:- -.* ---*. --:-
a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captación y

f::"111'r:.ión, 
por metro cuadrado vendible, por una sola vez: 

$ 32.18

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y alejamiento
de aguas residuales, por una sola vez, por metro cuadrado de superficie vendible:

$ 32.18

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas al servicio de
agua y/o alcantarillado, pagarán por una sola vez, por metro cuadrado:

$ 6.0e

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad, lo
establecido en los incisos a) y b), del numeral 1, anterior

V. Localidades

La tarlfa mfnlma en cada una de las localidades del Municipio será la siguiente

FOD.ER.
LEGISLATIVO

SËËRËTARíA
DEL CO8{GRËSO

TLACUITAPA:
SAUCILLO:
SAN JOSÉ DEL CALICHE

$158.76
$158.76
$158.76

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la
cabecera municipal, guardando las proporciones que correspondan por la diferencia
entre la tarifa de la localidad y de la cabecera municipal.

Vl. Derecho por conexión al servicio;

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los
servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, apaÉe de la mano de obra
y materiales necesarios para su instalación, las siguientes: 

CUOTAS
a) Toma de agua:

1. Toma de 112". $ 362.78

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia municipal
encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes respectivas, serán turnadas a

ésta;

$ 443.002. Toma de 314"
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b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6")
$ 362.00

. ...Cuando.se solicite la -contratación o reposieión -de tornas.o .descargas de

PODER.
LEGISI.ATIVO

SECRETARíA
DË[- CONGRËSO

de conformidad con
dificultades técnicas que se deban superar y el costo de las instalaciones y los equipos
que para tales efectos se requieran;

Artículo 57. Servicio medido

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 15 días de la fecha de facturación bimestral correspondiente.

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen la

utilización del régimen de servicio medido el costo de medidor será con cargo al

usuario.

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3 que para uso doméstico
mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $94.70 y

por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

lo*espeeifieados-anterisrmentet los sen¡jeiosse proporeionarán---,-
los convenios a los que se llegue, tomando en cuenta las

$ 5.94
$ 6.42
$ 6.65
$ 6.95
$7.52
$ 8.25

Cuando el consumo mensual no rebase los 25 m3 que para uso no doméstico
mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $188.28
y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS

16-30m3
31 -45m3
46-60m3
61 -75m3
76-90m3
91 m3 en adelante

26-40m3
41 -55m3
56-70m3
71 -85m3
BO - 100 m3
101 m3 en adelante

$ 1 1.50

$ 11.92
$ 12.10
$ 13.07
$ 15,28
g 19.22

Artícr¡lo 58. Se aplicarán, excluuivanrerìtð, al r'ertglótt de agua, dtenaje y

alcantarillado, las siguientes disposiciones generales;

L Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones tarifarios
que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios,
ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifamiliar, a menos
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que se haya especificado con la dependencia municipal encargada de su prestación,

GOBTET{NO ift¡i!1J};ä¡i;,5i:¿: låi,i.åftï¿î;",fÎ¡'åi:r,î;i i":B:H*1'åï' 
condominios Y

porsegundo, -...-- --

sobre la. base del costo de $4,381,23 pesos por litro por segundo, además del costo de
instalaciones complementarias a que hubiera lugar en el momento de la contratación
de su regularización al ser detectado;

PODER
LEGISLATIVO

sEcær-rnnín-
ÐËL CÕNGRËSO

'lll. En los piedios sujetos a cuotâ fija cuandô, a través de laS inspecciones
domiciliarias se encuentren características diferentes a las que estén registradas en el
padrón, el usuario pagará las diferencias que resulten además de pagar las multas
correspondientes;

lV. Tratándose de predios a los que se le proporcione servicio a cuota fija y el
usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación efectuada por la
dependencia municipal encargada de la prestación del servicio y sea posible
técnicamente la instalación de medidores, tal situación se resolverá con la instalación
de éstos; para considerar el cobro como servicio medido.

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso del servicio,
cubrirán el 30% de la cuota que le resLrlte aplicatlle por las anteriores tarifas;

Vl. Cuando un predio en una urbanización ur otra área urbanizada demande
agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso habitacional
unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se genere a razón de $4,615.28 pesos
por litro por segundo, además del costo de las instalaciones complementarias a que
hubiere lugar, independientemente de haber cubierto en su oportunidad los derechos
correspondientes;

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del agua
se encuentra al corriente en el momento de autorizar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social
en los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se le bonificará ala
tarifa correspondiente un 50%;

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domésticos o

no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medidas de
racionalización, obligándose a los propietarios a cumplir con las disposiciones
conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. Quienes se beneficien directamente con los'servicios cle agua v alcantarillaclo
pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los derechos que correspondan, cuyo producto
será destinado a la construcción, operación y mantenimiento de colectores y plantas
de tratamiento de aguas residuales.
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Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe
de abr:ir una cuenta pr:oductiva-de.cheques, en el-banco de-su elección. .La cuenta
bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros

. que.se-produzcan.

Xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán
adicionalmente el 3o/o de las cuotas antes mencionadas, cuyo procjucto de dicho
servicio, será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las redes
de agua potable existentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe
de abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta
bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros
que se produzcan.

Xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago,
correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán las siguientes
reducciones:

a) Si efectúan el pago antes del día 1' de marzo del año 2026, el15o/o.

b) Si efectúan el pago antes del día 1' de mayo del año 2026, el5%.

Xlll. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados, personas

con discapacidad, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con
una reducción del 50% de las cuotas y tarifas que en este capítulo se señalan,
pudiendo efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición lo correspondiente
al año 2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose
exclusivamente de casa habitación, para lo cual los beneficiados deberán entregar la
siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o de persona con
discapacidad expedido por institución oficial del país y de la credencial de elector.

b) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de
identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

c) Tratándose de usuarios viudas y viudos, presentarán copia simple del acta
de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge,

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año'2025.

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se
especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble.

PODER
LEGISLATIVO

SECR.ET:ARJA
TEL CONGRË$O
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A,los contribuyentes personas-con discapacidad, se le otorgará-,eJ beneficjo
siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto

" pol'el artículo 514 de la Ley Federal.del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal

-practieará--a*avés-de-la--dependeneia- 
que*ésta-designe'-exarnen-,rnédieo-para-*=---.

determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la
presentación de un certificado que lo acredite expedido por una institución médica
oficial.

En los casos en que elUsuario de los servicios dê agua potable'y alcantarillado
acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el de mayor cuantía.

SEGCION DECIMA PRIMERA
Del rastro

Artículo 59. Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la matanza
de cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro
municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y pagar los
derechos, conforme a las siguientes:

CUOTAS
L Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.l.F.,
por cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente

1. Vacuno:
2. Terneras:
3. Porcinos:
4. Ovicaprino y becerros de leche:
5. Caballar, mular y asnal:

1. Ganado vacuno, por cabeza:
2. Ganado porcino, por cabeza:
3. Ganado ovicaprino, por cabeza

a) Ganado vacuno, por cabeza:
b) Ganado porcino, por cabeza:
c) Ganado ovicaprino, por cabeza

$100.90
$66.62
$56.50
$32.20
$21.20

$101.00
$82.50
$42.00

$19.93
$19.93
$16.63

$16.63
$16.63

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del Municipio

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias

a) Ganado vacuno, por cabeza:
b) Ganado porcino, por cabeza,
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lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, por cabeza:
. .. b).Ganado porcino,' por cabeza;.

d) De pieles que p[ov-engan de otros Municipios

1. De ganado vacuno, por kilogramo:
2, De ganado de otra clase, por kilogramo

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:
b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:
c) Por cada cuarto de res o fracción:
d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal
e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:
f) Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
h) Por cada menudo:
i) Por varilla, por cada fracción de res:
j) Por cada piel de res:
k) Por cada piel de cerdo:
l) Por cada piel de ganado cabrío:
m) Por cada kilogramo de cebo:

a) Por matanza de ganado
1. Vacuno, por cabeza:
2. Porcino, por cabeza:
3. Ovicaprino, por cabeza:

b) Por el uso de corrales, diariamente:
1. Ganado vacuno, por cabeza:
2. Ganado porcino, por cabeza.
3. Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza

anado vacuno, por cabeza:
anado porcino y ovicaprino, por cabeza

$7.0e
$7.0e

no

95.22
$6.08

$1 8.1 0

$35.95
$ 8.25
$10.57

$19.39
$ 5.94

$ 3.39
$ 2.91

$ 12.02
$ 2.91
$ 2,91

$ 2.91

$ 2.91

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal
pagado por el Ayuntamiento:

$54.45
$50.43
$28.56

$7.77
$5.22

$1,058.37

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $20.91

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la
mano de obra correspondiente, por cabeza: $20'91

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas

1. G
2.G

$18.35
$11.77
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f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $10.57

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza $18.35

,:r:r:-::------..þ¿:çsi¡çpr:obaeiénle-propiedadde-g6nado-y-permisosanitario-se-exigirá aun-*-- ' -
- cuand-o aquel no se sacrifique en el rastro municipal,

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro

a) l-1ârina dê sângrê, por kilogrâmo:
b) Estiércol, por tonelada:

a) Matrimonios, cada uno:
b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno

$ 3.64
$13.61

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza

a) Pavos:
b) Pollos y gallinas:

$4.48

1. Hasta 500 cabezas diarias por 365 días, deberá pagar los derechos por

cabeza'. $2'29

2. Cualquier cantidad de cabezas que resulte mayor al resultado del

numeral que antecede, deberá pagar los derechos por la cantidad anual
de 500,000.00

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones
pañiculares; y

lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados
en esta sección, por cada uno, de: $ 30.99 a $92.62

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores aligual
que las cuotas correspondientes a los seruicios, deberán estar a la vista del público. El

horario será:

De lunes a viernes, de 6:00 a 13:00 horas

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
Del Registro Civil

Artículo 60. Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechos correspondientes,
conforme a la siguiente:

,:-.- , TARIFA
L En las oficinas, fuera del horario normal

$170.73
$ 85.37
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a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:
b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno:

$329.70
.$496.65

P'O D E R
LEGISLATIVO

sE c m.e-ra.n ín,
DËI- CONGREST

c)-Los demás-actos.en-,horas-.háhiles de-oficil4-cada,uno: -i.$252"63-*-- --. -- -----:-
d) Los demás açtos en horas inhábiles de eficina, cada u.no:

$41 1.39

lll. Por las anoiaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el
derecho conforme a lás siguientes târifas'. '

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $230.84

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del Municipio o en el
extranjero, de: $273.53 a 668.17

lV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de
descendientes, así como de matrimonios colectivos, no se pagarán los derechos a que
se refiere esta sección.

Para los efectos de la aplicación de esta sección, log horarios de labores al igual
que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público. El

horario será:

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos,
así como "la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento".

Las certificaciones de las copias del acta del registro de nacimiento para
trámites escolares del nivel preescolar, básico y medio superior no serán sujetas a

cobro en derechos de expedición. Deberán señalar en este tipo de cedificaciones lo
siguiente:

"Certificación gratuita válida solo para trámites escolares".

SECCION DECIMA TERCËRA
De las certificaciones

Artículo 61. Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,
previamente, conforme a la siguiente:

l. Certificación de firmas, por cada una
-TARIFA

$71.72

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o

copias certificadas inclusive de actos del registro civil, por cada uno:
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$ 85.31

ll.l,-- ..--eertificado de inexistencia de actas del registro civil, por

--+ada-u
$1 16.35

Se exentará del pago de derechos a la primera copia cedificada del acta de
registro de naeirnientq 'así 'como la expedieión -de constancias certificadas de
inexiStencia de registros dê nâêimientos.

lV. Extractos de actas, por cada uno: $ 80.96

V. Certificado de residencia, por cada uno: $ 87.26

Vl. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de
situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno
$832.70

Vll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de:
$122.75 a 367.71

Vlll. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre
actividades del rastro municipal, por cada uno, de: $357.00 a $884.63

lX. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETAR.íA
ÐËt- c0NGRES0

X. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según eltipo de construcción,
por cada uno:

a) En horas hábiles, por cada uno:
b) En horas inhábiles, por cada uno

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

$131.88 a $21 1.58
6176.77 a $3,027.36

$63.95
$89.25

$116.45
$192.05

Xl. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por
cada uno: $112.46

Xll. Certificación de planos, por cada uno:

Xlll, Dictámenes de'usos y destinos:

XlV. Dictamen de trazo, usos y destinos:

$112.46

$,1,565.66 ::

$2,580.27
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XV. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

especiaeido.s púlblieos, de a'Çuerdo.'a lo p.revisto çn el artículo 6, fracción Vl, de esta

ley, según su capacidad:

PODF, IE

LEGISLATTVO

.SECRETARfA
ÞFL CON¡GRFSO

-$52524-
$1,267.30
$1,782.90
$2,672.67
$3,829.72

a) Hasta-Z5O-personas
b) De más de 250 a 1,000 personas:
c) De más de 1,000 a 5,000 personas.
d) De más de 5,000 a 10,000 personas:
.e).Dernás de l0'000 personas:

XVl. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta secciÓn,

causarán derechos, por cada uno: $168.83

XVll. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los 
'servicios a la

Dirección de Ecología que en esta sección se enumeran, pagaran los derechos
correspondientes conforme a los siguientes:

1. Por la evaluación de los manifiestos de impacto ambiental:
$395.85

2. Por evaluación de proyectos: $395.85

XVlll. De resolución administrativa derivada
administrativo:

del trámite del divorcio
$168.84

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de
3 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud
acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

SECCIÓN DÉCIMA GUARTA
De los servicios de catastro

Artículo 62. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán los derechos
correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS
L Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina: $170.68

b) Plano general. de poblaeión o de zona.catastral, por cada lámina:

$1 e0.1 0

c) De plano o fotografía de orto foto: $335'58
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d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos

- y construccio-nes de las tooalidades,q-ue.-,c-emplenda0 el Municipio-1.

$735,26 ..

PÜÐEIT
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$ÊcR.prsnín
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e) Formas oficiales de traslado de dominio cada una: $49.98

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel
denonrinado nladuro, se cob;iãfáñ ademág de las cuotas previstas: '$192.26

I l. Certificaciones catastrales

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio

SE SUPRIME.

$135.77

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $67.94

c) Por ceÉificación en copias, por cada hoja: $67.94

d) Por certificación en planos $130"10

e) Las personas físicas o jurídicas que requieran copia simple de Traslaclo de
dominio: $22.26

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan
algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que soliciten
los servicios señalados en esta fracción serán þeneficiados con el 50% de reducción
de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio:
b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:

lV. Deslindes catastrales:

$ 69.88

$ 69.88

fi124.74

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos
catastralesexistentes: ' ".

1. De 1 a 1,000 metros cuadrados: $193.99
2. De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior, más

por cada100 metros cuadrados o fracción excedente: $8.14
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b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos

1. De 1 a 10,000 metros cuadrados:
.2.. De.rnás de 10,000 hasta.50,000 metros cuadrados;

$337.58
$509,36

hasta-100, O0Gmetros-cuadr:ad os - ---- $64 238 
---- -4. De más de 100,000 metrgs cuadrados en adelante: $84¿.09

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en
predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa anterior,
más eh su casd, los gastos cbrrespoñdiêntês ä-ViätlcõS del personaltécnîco que deberá
realizar estos tra baj os.

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $961.22

b) De $ 30,000.01 a $ 1'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,
más el 2 al mtllar sobre el excedente a $30,000.00

c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior
más el 1.6 al millar sobre e] excedente a $1'000,000.00

d) De $ 5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más
el 0.8 al millar sobrc cl cxcedcnte a $5'000,000.00

Vl. Por la revisión y autorización delárea de eatastro, de cada avalúo practicado
por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por el área de catastro

$205.43

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a
paftir del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de pago
correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no
mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota correspondiente.

Vll. Por cada asignación de valor referido en el avalúo: $ 69.88

Vlll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuarrdo las certificaciorres, copias certificadas o infornres se expidan por las
autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destínadas. a exhibirse ante los Tribunales'del Traþajo, los' - " .'.1

Penales o el

Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se expidan para el
juicio de amparo;

PC}DER
LEGISLATIVO

-SECRET.ARíP,
ÞËI- GÕNGRËSO
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c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de
indemnización civil provenientes de dellto; -

-,--- ...,.-d) tas.que.se.expidan,para juicios de.alinrentos, cuando sean solicitados por el

¡9g6[i gf ¿-:::,-:----r - - - -

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones
celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o la

. -Comisión para la Regularización de la Teneneia de la Tierra, la Federación, Estado o
Municipios. "

De los derechos no especificados

Artículo 63. Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de
derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán según la importancia del
servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA
I. DEROGADO

II. DEROGADO

lll. Servicio de poda o tala de árboles:

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:
$607.32 a$1,228.76

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:
$867.14 a $2,217.43

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:
$1,732.08 a $2,059.68

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:
$1,545.50 a $3,690.33

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o bienes, así
como para la infraestructura de los servicios públicos instalados, previo dictamen de la
dependencia respectiva del Municipio, el servicio será gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo dictamen
forestal de la dependencia respectiva del Municipio: $423.73

1.-Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas; y

2.-Explotación de estacionamientos por parte del Municipio

3.-Por la autorización a particulares, previo dictamen forestal de la dependencia
del Municipio, por desmonte, por hectárea: $6,077.61

FODER
LEGISLATIVO

SËGRËTARíA
ÐËL CohtGRESO
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p O D E R pago de los derechos señalados en este Título de Derechos son los qqe se perciben

LEGIST.ATIVO POT:

,, L Recargos; ,

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;
Vl. Otros no especificados.

Asimismo, en relación con los derechos señalados en el capítulo de prestación
de servicios, en caso de resultar necesaria dictaminación de las dependencias
municipales, se llevarán a cabo previo pago de derechos conforme a lo siguiente
3,000.00 a 300,000.00.

Artículo 65. Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de
la naturaleza de éstos.

Artículo 66. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,
que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre que no
esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas en la presente
ley, sobre el crédito omitido, del: 10% a30o/o

Así como la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción
lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y
con las cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo de Ayuntamiento.

Artículo 67. La tasa de recargos por falta de pago opoduno de los créditos
fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente
título, será del 1% mensual.

Artículo 68. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados
por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título, la tasa de interés
será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine
el Banco de México.

Artículo 69. Los gastos de ejecución y de embargo deriVados por la fâlta de .
pago de los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda
Municípal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

De los accesorios de los derechos

-.SFCRËTARíA
DËt CÕNGRESÕ
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Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos
- enJos plazos.establecidos:

a) Cuando se realicen.en.la cabecera municipal, el 5olo sin que su importe sea
al-val o r d ia¡io de,u na U ni dad-de-M edida-y-,Aetual izaci é n------ -,---;- -

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe
sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gaStos de embärgo

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como
depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o; y

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8olo,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán
reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,
excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo
posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del impode de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como
depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,
podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades
estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio
celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de diversas
contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que alefecto establece el Código Fiscal
del Estado.

TITULO QUINTO
Productos :

CAPITULO PRIMERO
De los productos de tipo corriente

SËCE!ÓN PRIMERA
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F O D E F concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio privado pagarán a

LEGISL,ATIVô éste las rentas'respectivas, de conformidad con las siguientes:
TARIFAS

l. Arfendamiento de locales en el intêrior de mercados de dominio privado, por
metro cuadrado, mensualmente, de: $187.22

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado, por
metro cuadrado mensualmente, de: $252.74

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de
dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de:

$44.31 a $151.52

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios
eventuales, por metro cuadrado, diariamente: $3.39

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios
permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $61.81 a$75.71

Artículo 71. El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de
otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio de dominio privado, no
especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo
acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 72. En los casos de traspaso de giros instalados en locales de
propiedad municipal de dominio privado, el Ayuntamiento se reserva la facultad de
autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los productos
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos 65 y 74, fracción
IV, segundo párrafo de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren
los interesados.

Artículo 73. El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de
dominio privado será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se
acumulará al importe del arrendamiento.

Artículo 74. Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del
Municipio de dominio privado, pagarán los,productos correspondientes,conforme a la l

siguiente: TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio
privado, cada vez que se usen, excepto por niños menores de 12
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$ 6.00
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$ 175.56

Artículo 75. El importe Oå lo. productos de otros bienes muebles e inmuebles
del Municipio de dominio privado no especificado en el artículo anterior será fijado en
lôs contratos respectiv'os, previd aþrobäción þor êl Aliuntamiênto êñ los términos de
los reglamentos municipales respectivos.

AÉículo 76, La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo
contrato que suscriba el Municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

SECCION SEGUNDA
De los cementerios de dominio privado

Artículo 77. Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad
o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio privado para la
construcción de fosas pagarán los productos correspondientes de acuerdo a las
siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado

a) En primera clase:
b) En segunda clase:
c) En tercera clase:
d) Gaveta para infantes en la sección vertical
e) Gaveta para adultos en la sección veÉical:
f) Gaveta para restos áridos y cenizas:

a) En primera clase:
b) En segunda clase:
c) En tercera clase:

$197.09
$165.69

$133.46
$1 ,517.36
$3,335.33
$3,335.33

Las personas físicas o jurídicas, que tengan uso a perpetuidad de fosas en los
cementerios municipales de dominio privado, que decidan traspasar el mismo,
pagarán los productos equivalentes a las cuotas que, por uso temporal quinquenal se
señalan en la fracción ll, de este artículo.

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado

$110.36
'$75.08

$52.40

lll. Para el mantenimiento de cementerios de dominio privado por cada fosa
en uso a perpetuidad o uso temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de
fosa:
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__ . $102-69

DE JALJ$C,O-
$80.96

$57.50

p O Ð E I{ Para los efectos de la apljcación de esta sección, las dimensiones de las

LEGISLATIVO fosas en los cementerios municipales de dominio privado serán las siguientes:

-SEER.ETARíA
MEL CÕNGRHSO

1. Las fosas para.adultos tendrán un mÍnirno de 2.50 metros de largo por 1

metrodeahcho;y ' '!r

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho
SEGCION TERCERA

De los productos diversos

Articulo 78. Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,
credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán conforme a las
tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de
domicilio de los mismos, porjuego: $119.91

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego
$s6.49

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $73.40

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja:
$106.05

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una:
$95.45

f) Para reposición de licencias, por cada forma: $ 161.07

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1. Sociedad legal:
2. Sociedad conyugal:
3. Con separación de bienes

1. Solicitud de divorcio:
2. Ratificación de la solicitud de divorcio
3. Acta de divorcio:

h) Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:

$78.49
$99.86

$150.73

$183.75
$183.75
$183.75
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$ 60.53

j)-For solicitudde la-orden-de-sacr:ificio -i-$ 12.86-

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de
identificación:

PODER
LEGISLATIVO

sËGRer,amín
ÞEU- CONGRËST

a) Calcomanías, cada una:
b) Escudos, cada uno:
c) Credenciales, cada una:
d) Números para casa, cada pieza

a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

$32.24
$92.72
$39.64
$66.62

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada
uno, de: $19.93 a $92.61

lll. Las ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según el precio que en
las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento.

ArtÍculo 79. Además de los productos señalados en el artículo anterior, el
Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, por día

$212.21
9127.16
$17.54
$1 1 .18

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos
propiedad del Municipio, además de requerir licencia municipal, causará un porcentaje
del2Qo/o sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,
ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del Municipio,
además de requerir licencia municipal, causarán igualmente un porcenta¡e del2Q%
sobre el valor del producto extraído;

lV. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de
servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo de la
administración, según los contratos celebrados por el Ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad.municipal
de dominio privado, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas
en el artículo 67 de esta ley;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen
dentro de establecimientos municipales;
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Vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a
solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja:
b) Hoja certificada
c) Memoria USB de 8 gb:
d) lnformación en disco compacto(CD/DvD), por cada uno

$ 1.00
$25.20
$84.00

$11.00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados
en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el equivalente al precio de
mercado que corresponda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, asícomo la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras cosas, con lo
siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples,
las primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte
para recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de igual
manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o
videos;

3.
solicitante.

La digitalización de información no tendrá costo alguno para el

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el
acceso a la información de los solicitantes personas con discapacidad no
tendrán costo alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la
información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios
que ha contratado para proceder al envío respectivo, exceptuándose el
envío mediante plataformas o medios digitales, incluido el correo
electrónico respecto de los,cuales de ninguna manera se cobrará-el,eobro,- : :, ::. :

al efectuarse a través de dichos medios

lX. Por copia simple de

a) Traslado de dominio $24.50
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- -- X- Otros productos de tipo corriente-no especificados.en-este capítulo-_

SEGCION UNICA
De los productos de capital

Artículo 80. El Municipio percibirá los productos de capitâl provênientes de los
siguientes conceptos:

l. Productos por rendimientos financieros de créditos otorgados por el Municipio
y productos derivados de otras fuentes financieras.

ll. Bienes vacantes, mostrencos y objetos decomisados según remate legal

Ill. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las
disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

lV. Otros productos de capital no especificados en este capítulo

TÍTULO SEXTo
Aprovechamientos

GAPíTULO PRIMER.O
De los aprovechamientos de tipo corriente

A¡"tículo 81. Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo corriente
son los que el Municipio percibe por:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.
ll. Multas;
lll. Gastos de ejecución; y
lV. Otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados.

, Artículo 82. La tasa de recargos por falta de pago opoduno de los créditosi fiscalesserádel 1%mensual. :...,-,::::j::.:::i,,::.: ',. - ..::

Antículo 83. Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda
Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución
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menor al valor diario de una Uni-dad de Medida y Actualización
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b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe
sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como
depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y.

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 870,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán
reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,
excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo
posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como
depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,
podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades
estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio
celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de diversas
contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que alefecto establece el Código Fiscal
del Estado.

Artículo 84. Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de sus
facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto
en el articula 197 de la Ley de Hacienda.Municipal del Estado de Jalisco, conforme'a
la siguiente: 

TARTFA
l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

- Porla notificación derequerimiento. de p,4go-de-crédrLosJiscales,..np-cubiertos
en los plazos establecidos:
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Il. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a

continuacién se i nd ican, señalándose-las -sanciones correspondientes:

- a) Por falta-de empadronarniento yJicencia municipal o perrniso,

1. En giros comerciales, industriales e de prestación de servicios, de:
$857.64 a$2,223.17

.- . 2. En giros'que se prodnzeaR, transformen, industrialicen, vendan o almacenen
produêtos químicos, ¡nflámâbles, corrosivos, tóxicos o eXplosivos, de:

$737.21 afi2,250.78

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:
$461.79 a $1,848.84

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe,
$857.54 a$2,223.27

d) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de:
$ 57.28 a $211.47

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda
Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:

$60.17 a $271 .53

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para obras
y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos, del:

10,00% a 30.00%

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso
correspondiente, por cada hora o fracción, de: $60.17 a $271 .53

de
h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,

: $890.51 a $17,923.50

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de:
$605.51 a $1,030.16

j) Por el uso inclet¡iclo cle licencia (clomicilio cliferente o actividades no
manifestadas o sin autorización), de: $605.33 a $1 ,030.16

k) Por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice
labores de inspección y vigilancia, así como de supervisión fiscal, de:

i :ì:i --:- ,,, ; ,,,$60S.:33:a.$1,030.16 .: : -- , .

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la
indemnización que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus
artículos relativos.
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m) Cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores, excepto el
inciso g), se com-etan en lo-s- estaþ"l,ec-imi_entoq.definidqg e_n lq ley pa,ra. ar la Venta
y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de

$1,696.01 a $38,654.02
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n) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,
fuera deltérmino legalmente establecido para elefecto, de:

$120.33a$215.39

lll. Violacionés con relacióh a la màlanza de ganado y rastro:

a) Por la maÍanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos
respectivos, por cabeza: $ 1,029.16

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso
correspondiente una multa, de: $787.50 a $3,627.91

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos correspondientes,
por cabeza, de: $422.99 a $ 471.40

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $543.22 a $ 836.12

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de:
$/U8.51 a $2,073.91

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del
ganado que se sacrifique, de: $335.58 a $1,823.64

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de
carne, de: $196.91 a $312.90

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del rastro
y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:
$1,189.23 a $2,586.10

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y no
tengan concesión del Ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo, de:

$116.45 a $205.07

lV^ Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jaliscoi y êñ materia.de= -
construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de:
8122.17 a$215.46
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b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías
en zonas urbanizadas, por-metro.cuadrado, de: $122.17 a $215.46

. - -.c) For tener en mal..estado-la banqueta-de fincas, en zonas urbanizadas, de:

-:-,-.--- _::----,----

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre
tránsito de personas y vehículos, de: $122.17 a fi215.46

e) Por dejar acumular êscombio, materialês de constrUcêión'o utensilios de
trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $50.40

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera de
las actividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta ley, se sancionará a los
infractores con el importe de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;

de:
g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de seguridad,

$1 ,189.23 a $2,586.10

h) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos
autorizados, de: $180.44 a $345.35

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano
para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización;

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que
impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en el arroyo
de la calle, de: $60.17 a $215.41

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de:
$122.17 a $252.21

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio,
se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y la demolición de
las propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de
las sanciones establecidas en otros ordenamientos, de:

$173.46 a $4,799.18

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad,
Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen
Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona correspondiente, o en
su caso, calificadores y recaudadores adscritos al área competente; a falta de éstos,
las sanciones se determinarán por el presidente municipal con multa, de uno a
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Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente elAyuntamiento,
se estará a lo que se establezea en el convenio respectivo que suscriba la autoridad
münicipal con el Gobierrio del Estado

c) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por
concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1. Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de
su sueldo, del: 1Q.jOo/o a 30.00%

2. Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de
espectáculos, de: $180,39 a $1,552.1 1

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma
temporal o definitiva.

3. Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:
$180.39 a $1 ,552.1 1

4. Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los
boletos correspondientes al mismo.

5. Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de
$180.39 a$1,552.11

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de:
$180.39 a$1,552.11

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares, cines con
funciones para adultos, por persona, de:

$215.41 a $1,819.76

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22.00 horas,
en zonas habitacionales, de: $87.31 a $180.39

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública y caninos que no; porten su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, porcabeza, de:
2. Ganado menor, por cabeza, de:
3. Caninos, por cada uno, de:

$42.63 a $221.13
$38.75 a$213.47
$38.75 a$213.47
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i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen
permanentemente o por talleres que se instalen en las mismas, según la importancia
de la zona urbana de que se trate, diariamente, por metro cuadrado, de:
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j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin ,Qausa justificada, se
cobrará una sanción del 10o/o al30%, sobre la garantía establecida en el inciso c), de
la fracción V, del artículo 6" de esta ley.

'Vl. Por violacioneS a la Ley para RegUlar la Venta y el Consr.imo de Bebidas
Alcohólicas del Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en contravención
a los programas de prevención de accidentes aplicables en el local, cuando así lo
establezcan los reglamentos municipales (Conductor designado, taxi seguro, control
de salida con alcoholímetro)

De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

b) A quien Venda, suministre o permita elconsumo de bebidas alcohólicas fuera
del local del establecimiento.

De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

c) A quien venda o permita el eonsumo de bebidas alcohólicas fuera de los
horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según corresponda

De 1,440 a 2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

d) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos
especificos de consumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas.

De 1,44Q a 2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Vll. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de: 9180.39 a
$1 ,552.1 1

b) Por ministrar agua a oira finca distinta de la manifestada,
de:
$60.17 a $166.58

c) Por extraêr agua de las rêdes de distribución, sin' la autorización
correspondiente:

1. Al ser detectados, de
2. Por reincidencia, de:

$184.28 a $772.12
$346.03 a $1,542.35
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*--drenajes -o-sistemas _dedesagüe: - -_ _ _._

PODER.
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snem.c-T'nmíA
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r|zaclon

1. Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes, de
$174.56 a $1 ,554.00

-2. LíquidóS prdduöto5 ô Sustariciâs fétidas Quê caüsen mölestiâ'o peligro para
la salud, de: $174.56 a $1,554.00

3. Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas,
contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o que
tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura, de:

$333.69 a $1,879.76

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en el
uso doméstico, se procederá a reducir el flujo del agua al mínimo permitido por la
Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del servicio no doméstico con
adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión total del servicio y la
cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usuario los gastos que originen las
reducciones, cancelaciones o suspensiones y posterior regularización en forma
anticipada de acuerdo a los siguientes valores y en proporción altrabajo efectuado:

Por reducción:
Por regularizaciön

$945.68
$640.1 e

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la
autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones
correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o
regularización, además de una sanción de cinco a sesenta veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad del daño o el número de
reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en
peligro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el agua del
subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se conecten sin
autorización a las redes de los servicios y que motiven inspección de carácter técnico
por personal de la dependencia que preste el servicio, se impondrá una sanción de
cinco a veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, de
conformidad a los trabajos realizados y la gravedad de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago,de agua consumida en.su ,

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la autoridad
clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de autorizar el
servicio de agua.
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h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que
implrgte_nqd!fl_ca9iqnes ql pq_Q¡QLr, 9ç jmp_q¡dr_á_u¡a sqn-cþr¡_9_guivqþ¡te Qg_gqlre._uno
a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad

. ----.-del-eass,.debiendo.además pagar..las.diferenciasque.resulten, así como los recargos
- " ------, ,- -----,- - ---__-- =delosúltimos-cinco-años, ensu-ca so
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lX. Violaciones al Reglamento de Servicio Público de Estacionamientos

a) Por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para
estacionómetros: $127.16

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por
estacionómetro: 8177.45

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto por
estacionómetros: $293.27

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo:
$335.60

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro,
sin perjuicio del ejercicio de la acción penal correspondiente, cuando se sorprenda en
flagrancia al infractor:

$ 556.82

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin
la autorización de la autoridad municipal correspondiente:

$ 923.42

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por
estacionómetro con material de obra de construcción, botes, objetos, enseres y
puestos ambulantes: $1,292,08

Artículo 85. A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo
lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco
en vigor' se les sancionará con una multa' de: 

$sg4.63 a $4,g36.0s

Artículo 86. Por violaciones, a,la Ley de,Gestión,lntegral de los-Residuos del
Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

GOBIERNO
DE JALISCO.-

Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protecòión Civil del
Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por concepto de las
multas derivadas de las sanciones que se impongan en los términos de la propia Ley
y sus Reþlament-os.'
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b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley
De ?Q _a -5,000- veccs cl,valgr diario dc la Unided de Medida y Actualización.

e)-F.or"smitir...la -presentación -de.infon¡:res-semestrales o anuales establecidos
- *--enlalep-.- - __ ____.__ __-*_,,_, ._

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

d) Por carecer del registro establecido en la ley:
De.20 a-5,00O veoes el valor diario de {aUnidad deMedida y Actualización

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley:
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

f) Arrojar alavia pública animales mueftos o parte de ellos:
De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas
oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos
peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en los
demás ordenamientos legales o normativos aplicables:

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

i) Por depositar en los recipientes de almacenamicnto de uso público o prívado
residuos que contengan sustancias tóxicas o poligrooas para la salud pública o
aquellos que despidan olores desagradables:

De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la
normatividad vigente:

De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:
De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados
para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales
protegidas, zonas rurales o áreas cle conservación ecológica y otros lugares no
autorizados:

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de
manejo especial en lugares no autorizados:

De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.
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n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con
GOEIER.NO contenidãs líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos por las
-DE I.ALISCO**-.. -.".. normas oficiales.mexieanas: --" ---. -

, De 10,001 a 15,000_-ve_Çe,s*-eLvålol diiliq__d-e la Unidad: de edida v
Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con
- las disposiciones- que- establecen las norrnas oficiales mexicanas. y las normas

ambientales êstatales en esta materia:
De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas
en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las autoridades
competentes:

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial
con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo de
agua o sobre suelos con o sin cubiefta vegetal; y

De 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Artículo 87. Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás
Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los articulos
anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con una multa, de:

$151.58 a $1,791.34

CAPITULO SEGUNÐO
De los aprovecharnientos de capital

A.rtículo 88. Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital son los
que el Municipio percibe por:

L lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemnizaciones a favor del Municipio;
lV. Depósitos;
V. Otros aprovechamierrtos de capital rro especificados

Artículo 89. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa
, de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.),'del mes inmediato anterior, que
determine el Banco de México.

TlTI.JLO SEPT'IMO
lngresos por ventas de bienes y servicios

.PODER
LEGISLATIVO

.sEcmmramí*
DEL CÕNGRFSO
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Artículo 90. El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios,
de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector
paramunicipal y gobierno central por .- sus--actividades de producción ylo
comercializâción, prôvenientes de los siguientes concêptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos
descentralizados;

ll; lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos
del Gobierno Central.

TITULO OCTAVO
Farticipaciones y aportaciones

CAPíTULO PRIMERO
De las participaciones federales y estatales

Artículo 91. Las participaciones federales que correspondan al Municipio por
concepto de impuesfos, clerechos, recargos o multas, exchrsivos o cle jurisclicción
cotrcurrente, se percibirárr en los térnlir-los que se fijerr en los corrverrios respectivos y
en la Legislación Fiscalde la Federación.

Artículo 92. Las participaciones estatales que correspondan al Municipio por
concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción
concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y
en la Legislación Fiscaldel Estado.

CAPITULO SEGUNDO
De las aportaciones federales

Artículo 93. Las aportaciones federales que, a través cle los cliferentes fonclos,
le correspondan al Municipio, se percibirán en los términos que establezcan, el
Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y los
convenios respectivos.

TíTULo NoVENo
Transfenencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

PODER.
LEGISLATIVO

S EC R'Ë-TA R TA
DË!- CÕB\{GRËSO
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Artículo 94. Los ingresos por concepto de transfere
ayudas son los que se perciben por.

ncias, subsidios y otras
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ll. subsidios provenientes de los Gobiernos Ferierales y Estatales, así como de
lnstituciones o particulares a favor cJel lMunicipio;

yse
' -'ltl.4portaciones de los Gobiernos Federal y Estatal; y de terceros, para obras
wicios de beneïicio social'a cargo del Municipio;

lV. Otras
especificadas.

transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

TíTULo oÉc¡n¡o
Financiamientos

Artículo 95. El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar
obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley de Deuda
Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipioi y para el
financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio þara el Ejercicio Fijcal 2026.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir clel día
primero de enero del año 2.0?6, previa sr-r publicación en el Periódico Oficial"El Estado
de Jalisco".

SEGUNDO. - Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los avisos
traslativos de dominio de regularizaciones de la CORETT ahora lnstituto Nacional del
Suelo Sustentable (INSUS), y del PROCEDE y/o Fondo de Apoyo para Núcleos
Agrarios sin Regularizar (FANAR), el avalúo a que se refiere el artícúlo i 1g fracc¡ón l,
de la Ley de Hacienda Municipal y el artículo 81 fracción l, de la Ley de Catastro
Municipal del Estado de Jalisco.

TERGERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia alTesorero, Tesorería,
Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al
encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al órgano de gobierno
del municipio y al servidor público encargado de la Secretaría respectivãmente,
cualquiera que sea su denominación en los reglamentos correspondientes.

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro
Municipal del Estado de Jalisco, la determinación cle las contribuciones iñmobiliarias a
favor de este Municipio se realizará de conformidad a los valores unitarios aprobados
por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal2026, afalta de éstos,
se prorrogará la aplicación de los valores vigentes.
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QUINTO. - Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las
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SEXTO. - Respecto al lmpuesto predial para el ejercicio fiscal 2026, no tendrá
incremento mayor al 100% respecto de lo pagado por los contribuyentes en el ejercicio
fiscal 2025. 

.

SÉPTIMO. - El municipio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco
una nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer la tarifa
relativa al servicio de suministro de agua en predios baldíos, establecida en el artículo
93 fracción lll inciso a) del presente ordenamiento, lo anterior conforme a lo señalado
en la acción de inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada2512023"
ANEXOS:

FORMATOS CONAC
(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios)

FORMATO 7A

1. lngresos de Libre Disposición

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios

H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre
Disposición

95,639,740.00

14',414,892,00

13',139,595.00

757,171.00

376,321.00

96,597,303.00

14'560,208.00

13'270,990.00

764,742.00

380,084.00

66',951.762.00 67'621,279.00

UNION DE SAN ANTONIO, JALISCO

Proyecciones de lngresos - LDF

(PESOS)

(crFRAS NOMTNALES)

Concepto 2026 2027 2028
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2. Transferencias Federales
Etiquetadas

Aportaciones

,8, --.c,-oltyç¡iq.q

C. .Fondos Distintos de

D. Transferencias,Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos
A. lngresos Derivados de
Financiamientos

4. Totat de lngresos Proyectados

Datos lnformativos

1. lngresos Der¡vados de
Financiamientos con Fuente de Pago
de Recursos de Libre Disposición **

2. lngresos Derivados de
F¡nanciam¡entos con Fuente de Pago
de Transferencias Federates
Et¡quetadas
3. lngresos Derivados de
Financiamiento

1. lngresos de Libre Disposición

A. . lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G: lngresos-por Venta de Bienes y '
Prestación de Servicios

H. Participaciones

l. lnceniivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

27'618,996.00

* 27'618;996.00

27'895,185.00

- 27'895,185.00 '-

123'258,736.00 124,492,488:00

96,600,994.00

16,047,284.00

14,364,739.00

1,335,743.00

536,945.00

62,124,181 .00

193,923.00

97,567,003.00

16,207,756.00

14,58,386.00

1,349,100.00

542,314.00

62,745,422.00

19s,862.00

FORMATO 7C

UNION DE SAN ANTONIO, JALISCO

Resultados de lngresos - LDF

(PESOS)

Concepto 2022 2023 2024 2025
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J. Transferencias y Asignaciones

K'. -Convenios

Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferencias Federales
Etiquetadas
A. Aportaciones

B. Convenios

1,998,179.00 2,01 8,160.00

25,537,688.00

25'537.688.00

25,793,064.00

25'793,064.00

C.,Fondos Distintos.de Aportac¡ones.

D. Transferencias,Asignaciones,
Subsidios y Subvenc¡ones, y Pensiones
y Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de Resultados de lngresos

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de Financiamientos
con Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivados de F¡nanciamientos
con Fuente de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamiento

122,138,682.O0 123,360,068.00

1. Los importes corresponden al momento contable de los ¡ngresos devengados.

2. Los ¡mportes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados
para el resto del ejercicio.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 28DE. NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VALE ÁvrlR ToNANTZIN ELUSAY cÁRoeruns
ti¡Éruorz

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipío de Unión de San Antonio, Jalisco, para el ejercicio 2026.
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ASUNTO: Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
30101 lLXlVl2s

LIC. JESUS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la minuta cle

decreto número 30101iLXlVl25, que aprueba la Ley de lngresos del
municipio de Unión de San Antonio, Jalisco, para el ejercicio 2026.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VALERI Ávrm TONANTZIN NAS
MÉNDEZ
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